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OFICIO Nº 062 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 

012_202o-RE, mediante el cual se denuncia la "Convención Internacional para la 
Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conocimiento de Embarque", 
adoptada el 25 de agosto de 1924 en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERT 
Presidente"de la República 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Convención Internacional para la Unificación de Ciertas 
Reglas en Materia de Conocimiento de Embarque" fue adoptada el 25 de agosto de 1924 
en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la denuncia del citado 
instrumento jurídico internacional; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57° de la 
Constitución Política del Perú, la denuncia de los tratados es potestad del Presidente de la 
República. 

Que la "Convención Internacional para la Unificación de Ciertas 
Reglas en Materia de Conocimiento de Embarque" no está sujeta a la aprobación del 
Congreso de la República, por lo que su denuncia no requiere de la aprobación previa de 
este. 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Denunciar la "Convención Internacional para la 
Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conocimiento de Embarque" adoptada el 25 
de agosto de 1924 en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica. 

Artículo 2°.- En atención a lo dispuesto en el artículo 15 de la referida 
Convención, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a notificar por escrito la 
denuncia del Perú de dicho tratado al Gobierno del Reino de Bélgica. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
j 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a 1a; cree días ceI. rres re ITa}O ceI. aro d:s rni..l veinte, 
QO-óOIO 41l0l 

~ ~~ / .~ ~ ,,_,,::: 
MARTIN ALBERt VIZCARRA CORNEJO 

Dreside e de la Reoúblir.::> 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. La "Convención Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en 
Materia de Conocimientos de Embarqye" (en adelante la Convención), fue 
adoptada en la ciudad de Bruselas, Reinode Bélgica, el 25 de agosto de 1924. 

2. La Convención tiene por objeto fijar de común acuerdo ciertas reglas uniformes 
en materia de reconocimientos de embarque, estándares normativos para el 
transporte internacional de mercancías, la_i; cuales se aplican a los contratos de 
transporte marítimo. Sus disposiciones sÉ(basan en un solo documento, el cual 
es el conocimiento de embarque o docülnento similar, a partir del cual nace 
una relación jurídica entre el porteador y el tenedor del documento de 
transporte. 

3. La Convención fue aprobada internameñte por el Perú el 16 de octubre de 
1964, a través de la Resolución Suprema Nº 687. El Perú depositó ante el 
Reino de Bélgica, su instrumento de adhesión el 29 de octubre de 1964, y es 
parte de la Convención desde el 29 de abril de 1965, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del referido tratado. 

4. A consecuencia del desarrollo logístico akanzado luego de la adopción de la 
Convención, este última ha dejado de· ser una herramienta útil para la 
regulación del transporte marítimo de mercancías. Entre otros motivos, porque 
el sistema establecido por ella va en desmedro de los usuarios del servicio de 
transporte marítimo internacional, quienes asumen mayores riesgos. En 
segundo lugar, porque debido a la ambigüedad de sus disposiciones, estas 
generan costos adicionales de transporte y porque sus disposiciones, a la 
fecha, han resultado obsoletas ya que, al"1aberse emitido en 1924, responde a 
una operatividad de transporte distinta 1 la actual. Por ejemplo, el sistema 
establecido por la Convención no previ~ el uso del contenedor, herramienta 
fundamental del transporte marítimo de mtrcancías actual. 

5. Por otro lado, existen otros tratados po~riores sobre la misma materia que 
establecen un marco legal internacional? más equitativo y que se basan en ~ 
criterios más eficientes de transporte. O~ igual modo establecen sistemas de 
regulación de transporte más acordes con las nuevas tecnologías, que prevén 
el uso de contenedores, los documentos electrónicos y el transporte 
multimodal. 

6. Es el caso, por ejemplo, del Convenio- de las Naciones Unidas sobre el 
Transporte Marítimo de Mercancías, de~31 de marzo de 1978 ("Reglas de 
Hamburgo") y del Convenio de las Naciones Unidas sobre el Contrato de 
Transporte Internacional de Mercancías Total o Parcialmente Marítimo, de 
fecha 11 de diciembre de 2008 ("Reglas de Rotterdam"). 
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7. A efectos de que, a futuro, el Perú evalué su adhesión a los referidos tratados 
de 1978 y 2008, se estima conveniente que el Perú, primero, denuncie la 
Convención. 

8. Para determinar la vía de denuncia de este tratado, en observancia de lo 
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política, la 
Dirección General ha determinado que la misma no requiere de la aprobación 
previa del Congreso de la República, en tanto no versa sobre las materias 
establecidas en el artículo 56º la Constitución Política. Es decir, no regula 
materias relativas a derechos humanos, soberanía, dominio o integridad del 
Estado, tampoco sobre defensa nacional ni establece obligaciones financieras 
para el Estado peruano. A su vez tampoco crea, modifica o suprime tributos, no 
exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley, y no 
requiere de medidas legislativas para su ejecución. La Convención tampoco se 
encuentra incursa en el supuesto del segundo párrafo del artículo 57º de la 
Constitución. 

9. Adicionalmente, se analizaron las opiniones técnicas emitidas por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, por el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo y por la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. Cada sector en el ámbito de sus 
respectivas competencias ha expresado su opinión técnica favorable a la 
denuncia de la Convención. 

1 O. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores, se ha preparado el Informe 
(DGT) Nº061-2019, del 30 de octubre de 2019, en el cual se concluye que la 
denuncia de la Convención debe efectuarse de conformidad con el artículo 57° 
de la Constitución Política y siguiendo, mutatis mutandis, el procedimiento 
señalado en el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, lo cual es 
conforme con lo señalado en el inciso 9, del artículo 139 de la Constitución. 

11. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República denunciar 
directamente mediante Decreto Supremo la "Convención Internacional para 
la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conocimiento de 
Embarque", adoptada en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, el 25 de 
agosto de 1924, dando cuenta de ello oportunamente, conforme a la 
Constitución Política del Perú. 

12. Posteriormente, en aplicación del artículo 15 de la Convención, la Dirección 
General de Tratados preparará un modelo de nota diplomática y remitirá la 
misma a la Embajada del Perú en el Reino de Bélgica con la instrucción de que 
notifique por escrito al Ministerio de Asuntos Exteriores de ese Reino, la 
denuncia del Perú de la Convención. Cabe precisar que, de conformidad con el 
artículo 15 de este tratado, la denuncia así comunicada, surtirá efectos para el 
Perú un año después de que el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 
Bélgica haya recibido dicha notificación escrita. 
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Expediente de Denuncia de la "Convención Internacional para la Unificación de 
Ciertas Reglas en Materia de Conocimiento de Embarque" 

1. Informe de Perfeccionamiento 

• Informe (DGT) Nº 061-2019 

2. Instrumento Internacional 

• "Convención Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia 
de Conocimiento de Embarque" 

3. Solicitud de Perfeccionamiento 

• Memorándum DSL00388/2019 de 3 de septiembre de 2019. 

4. Opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

• Oficio Nº 539-2019-MTC/02 del 25 de julio de 2019. 

5. Opinión del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) 

• Oficio Nº 120-2019-MINCETUR/VMCE del 5 de junio de 2019. 

6. Opinión de la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos 
Antárticos 

• Memorándum DSL00388/2019 de 3 de septiembre de 2019. 



Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Viceministerlo 
de Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 061-2019 

l. SOLICITUD DE DENUNCIA 

1. Mediante el memorándum (DSL) Nº DSL00388/2019 del 3 de 
septiembre del 2019 la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos 
solicitó a la Dirección General de Tratados disponer el inicio del procedimiento de 
denuncia de la "Convención Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en 
Materia de Conocimiento de Embarque" adoptada el 25 de agosto de 1924, en la 
ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica. 

11. ANTECEDENTES 

2. La Convención fue suscrita el 25 de agosto de 1924 por Alemania, 
Bélgica, Chile, La Ciudad Libre de Danzig1, España, Estonia, Estados Unidos de 
América, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda, Hungría, Italia, Japón, 
Polonia, Rumania y el Reino de los Serbios, Croatas y Eslovenos. 

3. En la misma fecha, se suscribió un Protocolo de Firmas, el cual es parte 
integrante de la Convención2 (a continuación, tanto la Convención como su Protocolo 
de Firmas, serán denominados, conjuntamente, como la Convención). En ese 
momento, el Perú no firmó el texto de la Convención ni del Protocolo de Firma. 

4. Posteriormente, la Convención fue aprobada internamente por el Perú a 
través de la Resolución Suprema Nº 687 del 16 de octubre de 1964. 

5. La Embajada de Bélgica en el Perú, mediante la Nota Nº 2641 del 1 de 
diciembre de 1964, confirmó que el Perú depositó ante el Reino de Bélgica, depositario 
de la Convención, su instrumento de adhesión el 29 de octubre de 1964. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la misma, el Perú se convirtió en 
parte de la Convención el 29 de abril de 1965, seis meses después del depósito del 
instrumento de adhesión. 

1 Según el artículo 104, numeral 6, del Tratado de Versalles de 1919, Polonia dirigía las relaciones 
exteriores de la Ciudad Libre de Danzig. "By artic/e 104 the Powers undertook to negotiate a treaty 
between Poland and Danzing providing far Poland to undertake Danzing's Foreign relations: this was done 
by the Treaty of Paris of 9 november 1902, which, despite its enforced carácter, was an 'international 
agreement governed by international /aw' between Poland Danzing". En: Crawford, James. The Creation 
of States in lnternational Law, 2ª ed. Oxford: Oxford University Press, 2006, p. 239. 
2 La Corte Internacional de Justicia, en su sentencia sobre excepciones preliminares del caso Ambatielos 
(Grecia c. Reino Unido), señaló que: "las disposiciones de [un acuerdo concertado entre todas las partes 
con motivo de la celebración de un tratado] tienen el carácter de cláusula de interpretación [del tratado] y, 
como tales, deben ser consideradas como parte integrante" del mismo. En: Asunto Ambatie/os (excepción 
preliminar), /.C.J. Reports, 1952, p. 44. De igual manera, la CDI, citando a la referida sentencia de la CIJ, 
señaló que "está bien sentado que, cuando se determina que el acuerdo sobre la interpretación de una 
disposición ha sido concertado antes de la celebración del tratado o en el momento de esa celebración, 
debe considerarse que forma parte del tratado". En: Comisión de Derecho Internacional. Anuario de la 
Comisión de Derecho Internacional, 1966, volumen JI ( código A/CN.4/SER.A/1966/Add.l), p. 243. 
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6. A la fecha del presente informe, según la Base de Datos del "Archivo 
Nacional de Tratados Embajador Juan Miguel Bákula Patiño", la Convención se 
encuentra en vigor para el Perú, siendo parte del Derecho interno peruano tal como lo 
dispone el artículo 55º de la Constitución Política. 

7. Por otro lado, la Convención fue enmendada por intermedio del tratado 
denominado "Protocolo para enmendar el Convenio Internacional para la Unificación 
de Ciertas Reglas en Materia de Conocimiento de Embarque, firmado en Bruselas el 
25 de agosto de 1924" (suscrito en Bruselas, Reino de Bélgica, el 23 de febrero de 
1968).3 

8. Asimismo, la Convención fue enmendada, por segunda vez, a través del 
"Protocolo de enmienda del Convenio Internacional para la Unificación de Ciertas 
Reglas en Materia de Conocimiento de Embarque del 25 de agosto de 1924, como fue 
enmendado por el Protocolo de 23 de febrero de 1968" ( suscrito en Bruselas, Reino de 
Bélgica, el 21 de diciembre de 1979). 4 

9. Los dos protocolos antes señalados varían, formalmente, el texto de la 
Convención bajo análisis, en ese sentido es que califican, técnicamente, como 
enmiendas de la misma.5 

1 O. No obstante lo anterior, el Perú no es parte de dichos protocolos. El 
Perú, como ya se señaló, solo es parte de la Convención en su versión original sin 
enmiendas. 

11. Una copia certificada, del ejemplar original en francés de la Convención, 
emitida por el depositario, se encuentra registrada en el "Archivo Nacional de Tratados 
Embajador Juan Miguel Bákula Patiño", con el código M-0141. 

111. DESCRIPCIÓN DE LA CONVENCIÓN 

12. La Convención está conformado por su texto principal, el cual, a su vez, 
contiene un preámbulo y dieciséis ( 16) artículos, así como por un ( 1) Protocolo de 
Firmas. 

13. En el preámbulo de la Convención se identifica a diversos Estados y se 
señala que los mismos están deseosos de establecer un marco regulatorio uniforme 
en materia de reconocimientos de embarque, debido a la utilidad que reviste el tema 
para los mismos. 

Cláusulas generales 

14. La Convención se nuera con un glosario que contiene cinco (5) 
definiciones. Entre ellas se incluye el término "Transportador", el mismo que alude al 

3 El texto de dicho tratado, en francés e inglés, se encuentra disponible en el siguiente enlace: https://treati 
es.un.orgldodPublicationlUNTS/Volume%201412lv1412.pdf, p. 121 (último acceso, el 29 de octubre de 
2019). 
4 El texto de dicho tratado, en francés e inglés, se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https:lltreaties.un.orgldoclPublicationlUNTS/Volume%201412lv1412.pdf, p. 142 (último acceso, el 18 de 
septiembre de 2019). 
5 Según la doctrina, una enmienda es un cambio formal en el texto de un tratado. BRUNNÉE, Jutta. 
''Treaty Amendments". En: Hollis, Duncan B. (ed.). The Oxford Guide to Treaties. Oxford: Oxford 
University Press, 2012, p. 347. Remiro Brotóns, Antonio. Derecho Internacional Público 11. Derecho de los 
Tratados. Madrid: Tecnos, 1987, pp. 408 y 410. 
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propietario de una nave o al fletador, parte en un contrato de transporte con un 
cargador (artículo 1, literal a). Asimismo, se define el término "Mercaderías", el cual 
comprende los efectos, objetos y toda clase de artículos, solo con dos excepciones. La 
primera de ellas alude a los animales vivos y, la segunda, a aquellos artículos que en 
el contrato de transporte hayan sido declarados como puestos en la cubierta de la 
nave y que, efectivamente sean transportados de tal manera (artículo 1, literal c). 

15. De igual manera, se define como "Nave" a todo aquél buque por medio 
del cual se transporte mercaderías mediante la vía marítima (artículo 1, literal d). A su 
vez, por "Transporte de mercaderías" la Convención entiende todo el tiempo que 
transcurre desde que se realiza el embarque de las mercaderías a bordo de la nave 
hasta que aquellas se desembarquen de esta (artículo 1, literal e). 

16. Seguidamente, la Convención señala que, el transportador, en todos los 
contratos de transporte de mercaderías por mar estará, en cuanto al cargamento, su 
conservación, su estiva, su transporte, su cuidado, su vigilancia y su descarga, 
sometido a las obligaciones y responsabilidades indicadas en la Convención. Además, 
señala que el transportador gozará de diversos beneficios de los derechos y 
exoneraciones establecidas en la Convención (artículo 2). 

17. En cuanto a las obligaciones del transportador, la Convención establece 
que aquel tiene el deber de realizar una vigilancia razonable en la nave antes y al 
inicio del viaje. Dicha vigilancia razonable incluye poner a la nave en condiciones de 
navegabilidad, armarla, aprovisionarla y equiparla convenientemente, así como limpiar 
y poner en buen estado las bodegas, las cámaras frigoríficas y todos los 
compartimentos de la nave destinados al recibo, transporte y conservación de 
mercaderías (artículo 3, numeral 1 ). 

18. De igual manera, el transportador está obligado a proceder en forma 
apropiada y cuidadosa al embarque, conservación, estiva, transporte, cuidado, 
vigilancia y descarga de las mercaderías transportadas. Ello, sin perjuicio de las reglas 
establecidas en el artículo 4 (artículo 3, numeral 2). 

19. Asimismo, luego de la recepción y toma bajo su cargo de las 
mercaderías, el transportador, el capitán o agente del transportador, tienen la 
obligación, cuando se lo solicite el cargador, de entregarle un conocimiento que 
consigne, entre otra información, las marcas principales para la identificación de las 
mercaderías en las condiciones en las que fueron proporcionadas por escrito por el 
cargador; el número de bultos o piezas, o la cantidad o peso, según corresponda, y el 
estado y acondicionamiento aparente de las mercaderías (artículo 3, numeral 3). 

20. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el transportador ha recibido 
las mercaderías antes indicadas en las condiciones señaladas en los tres literales del 
artículo 3, numeral 3 (artículo 3, numeral 4). 

21. Por otra parte, se considerará que el cargador ha garantizado al 
transportador, al embarque, la exactitud de las marcas, número, cantidad y peso, tal 
como fueron especificados por este último. De esta manera, el cargador indemnizará 
al transportador por toda pérdida, daño y gastos provenientes o que resulten de la 
inexactitud de los puntos señalados previamente. El derecho del transportador a tal 
indemnización no limitará de ninguna manera su responsabilidad y compromisos 
amparados por el contrato de transporte ante otra persona que no sea el cargador. 
(artículo 3, numeral 5). 

3 

3 



22. En ese sentido, solo si no se avisa por escrito al transportador o a su 
agente en el puerto de descarga, sobre las pérdidas o daños señalados en el punto 
anterior, y la naturaleza de los mismos, antes o hasta el momento del retiro de la 
mercadería o su entrega a la persona con derecho a recibirla, conforme a las 
sujeciones del contrato de transporte, con aquel retiro se presumirá que la mercadería 
ha sido librada por el transportador en las condiciones estipuladas en el conocimiento. 
Dicha presunción admite prueba en contrario. Cabe resaltar que, cuando se trate de 
pérdidas o daños no aparentes, el plazo para dar aviso es de tres días luego de la 
entrega de la mercadería. 

23. Al respecto, la Convención también señala que el transportador y la 
nave serán librados de responsabilidad por pérdidas o daños, salvo que se inicie una 
demanda dentro del año de la entrega de las mercaderías o dentro de la fecha en la 
que debieron librarse. Adicionalmente, cuando se trate de pérdidas o daños evidentes 
o supuestos, existe una obligación para el transportador y el receptor de brindarse 
recíprocamente todas las facilidades razonables para la inspección de la mercadería y 
verificación del número de bultos (artículo 3, numeral 6). 

24. Cuando las mercaderías hubieran sido embarcadas, el conocimiento 
que entregará el transportador, capitán o agente del transportador al cargador, si es 
que este último lo solicita, será un conocimiento con la anotación de "Embarcado". Ello 
se dará siempre que el cargador, en caso de haber recibido un documento previo que 
le dé derecho a aquellas mercaderías, restituya aquel contra entrega de un 
conocimiento con la anotación de "Embarcado". De manera similar, el trasportador, 
capitán ó agente del transportador también cuentan con la facultad de anotar, en el 
puerto de embarque, sobre el documento entregado en primer término, el nombre de 
la nave o las naves en las que las mercaderías han sido embarcadas y las fechas de 
embarque. De ser así y siempre que el referido documento contenga las condiciones 
señaladas en los tres literales del artículo 3, numeral 3, tal documento constituirá un 
conocimiento con la anotación de "Embarcado" (artículo 3, numeral 7). 

25. Por otra parte, se dispone la nulidad de toda cláusula o contrato de 
transporte que tenga como finalidad exonerar, al transportador o a la nave, de 
responsabilidad por pérdida o daño concerniente a las mercaderías, que provenga de 
negligencia, falta o incumplimiento de los deberes u obligaciones estipuladas en el 
artículo 3 de la Convención (artículo 3 numeral 8). 

26. La Convención dispone determinadas circunstancias en las cuales ni el 
transportador ni la nave adquirirán responsabilidad. Por ejemplo, cuando se presenten 
pérdidas o daños que provengan o resulten del estado no navegable de la nave, salvo 
que se deba a la falta de diligencia razonable del trasportador respecto de poner la 
nave en condiciones de navegabilidad, para asegurarle un armamento, equipo o 
aprovisionamiento convenientes; para el aseo y buen estado de las bodegas, cámaras 
frigoríficas o todos los otros compartimentos de la nave donde se embarquen las 
mercaderías, entre otros (artículo 4, numeral 1 ). 

27. El transportador y la nave tampoco tendrán responsabilidad por la 
pérdida o daño que resulte o provenga de los actos, negligencia o errores del capitán, 
marino, piloto o de los representantes del transportador, durante la navegación o 
administración de la nave; incendio, a menos que este sea ocasionado por acto o 
culpa del transportador; riesgo, peligro o accidente de mar, o en otras aguas 
navegables; caso fortuito; actos bélicos; actos de enemigos del orden público, entre 
otros (artículo 4, numeral 2). 
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28. La Conveción exime de responsabilidad al cargador en caso de 
cualquier pérdida o daño sufrido por el transportador o la nave, que provenga o resulte 
de cualquier causa que no se puedan atribuir a algún acto, falta o negligencia del 
cargador, de sus agentes o de sus representantes (artículo 4, numeral 3). 

29. De igual manera, la Convención reconoce que no se considerará una 
infracción al mismo o al contrato de transporte, cualquier desviación para salvar o 
intentar salvar vidas o bienes en el mar ni cualquier otra desviación razonable del 
curso de las embarcaciones. En tales casos, el transportador no será responsable por 
pérdidas o daños (artículo 4, numeral 4). 

30. El transportador y la nave, en caso de pérdida o daño causado a las 
mercaderías o en lo concerniente a ellas, serán responsables por suma que supere las 
100 libras esterlinas, o su equivalente en otra moneda, por bulto o unidad. La 
excepción a dicha regla es que la naturaleza y el valor de aquella mercadería hayan 
sido declaradas por el cargador en el conocimiento antes de su embarque. En este 
caso, la naturaleza y el valor anotado en el conocimiento se traducirá en una 
presunción que admite prueba en contrario y que no obliga al transportador, pues 
puede impugnar. Por otro lado, si no se ha declarado el valor de las mercaderías en el 
conocimiento, ni el transportador ni la nave serán responsables por el monto 
excedente a las 100 libras, o su equivalente en otra moneda, que se genere por las 
pérdidas o daños de aquellas mercaderías. 

31. Al respecto, la Convención admite que el transportador, capitán o 
agente del transportador y el cargador varíen, por medio de un convenio, el límite de 
100 libras esterlinas, o su equivalente en otra moneda, siempre que el tope pactado no 
sea inferior a aquél. También se dispone que en caso el cargador formule, a 
sabiendas, falsas declaraciones en el conocimiento, respecto del valor o la naturaleza 
de las mercaderías, ni el transportador ni la nave, serán responsables por cualquier 
perdida o daño causado a aquellas (artículo 4, numeral 5) 

32. En cuanto a las mercaderías de naturaleza inflamable, explosiva o 
peligrosa, cuando su embarque no ha sido consentido por el transportador, por el 
capitán o por el agente del transportador, la Convención les permite, cuando tomen 
conocimiento de su naturaleza o carácter y antes de la descarga, su desembarco en 
cualquier lugar, su destrucción o su transformación en inofensivo sin generarse una 
indemnización. En este caso, el cargador de dichas mercaderías será el responsable 
de todo daño y gasto que provenga directa o indirectamente de su embarque. De igual 
manera, aunque el embarque de dichas mercaderías haya sido con consentimiento, si 
resultasen peligrosas para la nave o para la carga, la Convención también le permite al 
transportador su desembarco en cualquier lugar, su destrucción o su transformación 
en inofensivo sin generarse responsabilidad para él. La excepción a esta última regla 
es el caso de averías comunes (artículo 4, numeral 6). 

33. Cabe señalar que el transportador es libre de abandonar todo o parte de 
sus derechos y exoneraciones, o de aumentar sus responsabilidades y obligaciones 
en la forma en que unas y otras se encuentran previstas en la Convención. Sin 
embargo, para ello, el abandono o aumento deseado debe consignarse en el 
conocimiento expedido al cargador. Además, ninguna de las disposiciones de estas 
reglas se opondrá a insertar un conocimiento, de cualquier disposición lícita, 
relacionado a vías comunes. 
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34. Adicionalmente, se debe tomar en cuenta que ninguna disposición de la 
Convención resulta aplicable a los contratos de fletamento; sin embargo, si se expide 
un conocimiento en el caso de hallarse una nave bajo el imperio de un contrato de 
fletamento, dicho conocimiento estará sometido a las disposiciones de esta 
Convención (artículo 5). 

35. La presente Convención dispone que el transportador, capitán o agente 
de transportador y el cargador podrán libremente pactar un contrato relativo a 
determinada mercadería (cualquiera que sea) con cualquier condición referente a las 
responsabilidades y obligaciones del transportador, respeto de dichas mercaderías, y 
los derechos y exoneraciones del transportador a propósito de aquellas mercaderías o 
concernientes a sus obligaciones en cuanto al estado de navegabilidad de la nave. 
Ello deberá darse en la medida que lo estipulado no sea contrario al orden público o 
concierna los cuidados o diligencia de sus representantes o agentes encargados del 
cargamento, conservación, estiva, transporte, custodia, vigilancia y descarga de las 
mercaderías transportadas por mar. Asimismo, se realizará siempre que, en este caso, 
ningún conocimiento haya sido ni sea emitido y que las condiciones del acuerdo 
pactado estén contenidas en un certificado, que calificará como documento no 
negociable y llevará la anotación de tal característica. No obstante, lo referido 
previamente no resultará aplicable a los cargamentos comerciales ordinarios, hechos 
en el curso de operaciones comerciales ordinarias, entre otras condiciones (artículo 6). 

36. Por otra parte, en la Convención se especifica que aquél no contiene 
disposición alguna que prohíba al transportador o cargador acordar estipulaciones, 
condiciones, reservas o exoneraciones relativas a las obligaciones y responsabilidades 
de aquél, por pérdida o daño que ocurran a las mercaderías con anterioridad al 
embarque y luego de la descarga de la nave, en la que las mercaderías sean 
transportadas por mar (artículo 7). 

37. Cabe resaltar que las disposiciones de la Convención no modifican ni 
los derechos ni las obligaciones del transportador resultantes de toda ley en vigor, 
relativa a la limitación de la responsabilidad de los propietarios de los barcos (artículo 
8). 

38. En cuanto a las unidades monetarias sobre las que versa la 
Convención, esta las entiende de un valor en oro. Bajo esta lógica, se dispone que los 
Estados contratantes donde la libra esterlina no sea empleada como moneda oficial, 
tienen el derecho a convertir a su sistema monetario y en cifras redondas, las sumas 
establecidas en libras esterlinas. Sin perjuicio de ello, las leyes nacionales pueden, 
reservar la facultad al deudor de cancelar en moneda nacional. Para ello, se tomará en 
cuenta el tipo de cambio del día de llegada de la nave al puerto de descarga de la 
mercadería correspondiente (artículo 9). 

39. La Convención resulta aplicable a todo conocimiento creado en uno de 
los Estados contratantes (artículo 1 O). 

Depositario 

40. La Convención establece que, las ratificaciones se depositarán en 
Bruselas, ante el Gobierno de Bélgica, en una fecha fijada de común acuerdo entre los 
gobiernos que se hubiesen manifestado dispuestos a ratificar la Convención. Dicho 
primer depósito de ratificaciones estará constatado por un acta firmada por los 
representantes de los Estados que toman parte y por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Bélgica. Después del primer depósito de ratificaciones, los depósitos 
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deberán dirigirse al Gobierno Belga mediante notificación escrita y acompañada del 
instrumento de ratificación (artículo 11 ). 

Entrada en vigor y aplicación territorial 

41. La Convención establece que su entrada en vigor se producirá, para los 
Estados que hayan participado en el primer depósito de ratificaciones, un año después 
de la fecha del acta de depósito. 

42. Para los Estados que ratifiquen la Convención, se adhieran a la misma 
posteriormente, o que su puesta en vigor sea posterior y según lo dispuesto en el 
artículo 13, ella entrará en vigor seis meses después de realizadas las notificaciones 
previstas en el artículo 11, numeral 2 y el artículo 12, numeral 2 (artículo 14 ). 

43. Cabe señalar que los Estados no signatarios pueden adherirse a la 
Convención, aunque no estén representados en la Conferencia Internacional de 
Bruselas ( artículo 12). 

44. Las partes pueden declarar, al momento de la firma, del depósito de las 
ratificaciones o en el de su adhesión, que la aceptación concedida a la Convención no 
se aplique a ciertos o a ninguno de los dominios autónomos, colonias, posesiones, 
protectorados o territorios de ultra mar, que se encuentren bajo su soberanía o 
autoridad. Asimismo, se permite que posteriormente se pueda presentar una adhesión 
de manera separada en nombre de cualquiera de estos (artículo 13). 

Denuncia 

45. Cualquiera de las partes que desee denunciar la Convención, notificará 
por escrito al Gobierno Belga su decisión de denunciar la Convención, el que remitirá 
una copia conforme certificada de la notificación a los otros Estados. La denuncia 
surtirá efectos respecto del Estado que la hubiere notificado y un año después que la 
notificación haya llegado a conocimiento del Gobierno Belga (artículo 15). 

Enmiendas 

46. La Convención establece la facultad de los Estados para promover la 
realización de una nueva conferencia con la finalidad de proponer las enmiendas. Para 
ello, el Estado que haga uso de dicha facultad deberá notificar, con un año de 
anticipación y por medio del Gobierno Belga, a los demás Estados, su deseo de 
enmendar la Convención. El Gobierno Belga es el encargado de convocar a la 
conferencia (artículo 16). 

Idiomas y textos auténticos 

47. El último párrafo de la Convención establece que esta ha sido suscrita 
en un solo ejemplar original. Asimismo, se observa que el texto auténtico se encuentra 
en el idioma francés. 

Sobre el Protocolo de Firmas 

48. Como se ha indicado ya, la Convención cuenta con un Protocolo de 
Firmas. En él se indica que, al proceder a la firma de la Convención, los 
Plenipotenciarios han adoptado aquél Protocolo con la misma fuerza y validez que si 
sus disposiciones estuvieran insertas en el texto de la propia Convención. 
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49. En él se dispone que las partes podrán dar vigor a esta Convención, ya 
sea dándole fuerza de ley o introduciendo en su legislación nacional las reglas 
adoptadas por la Convención en forma apropiada a dicha legislación. 

50. Asimismo, en el Protocolo de Firmas los Estados Contratantes se 
reservan expresamente el derecho de precisar que en los casos previstos por el 
artículo 4, párrafo segundo, literales del c al p, el portador de conocimiento de 
embarque puede establecer la culpa personal o de sus subordinados, no cubiertas por 
el párrafo a. Asimismo, en lo concerniente a cabotaje nacional, se reservan el derecho 
de aplicar las reglas del artículo 6 a toda clase de mercaderías sin considerar la 
restricción establecida en el último párrafo del mismo artículo. 

IV. CALIFICACIÓN 

51. La Convención reúne los elementos de la definición consuetudinaria de 
tratado.6 Así, se trata de un acuerdo internacional celebrado entre sujetos de derecho 
internacional a través del cual se establecen derechos y obligaciones (como por 
ejemplo, las contenidas en los artículos 1, 2, 9, 1 O, entre otros) entre las partes y está 
regido por derecho internacional7. 

52. Vale resaltar que la clasificación del presente instrumento como tratado 
es relevante dado que solo los tratados son objeto de denuncia a la luz del derecho 
internacional y de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 57° de la Constitución 
Política. 

V. OPINIONES TÉCNICAS 

53. A efectos de sustentar el presente informe de denuncia de la 
Convención, se consideraron las opiniones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y de la Dirección 
General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

54. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones remitió el oficio Nº 539- 
2019-MTC/02 del 25 de julio de 2019. En ese sentido, se procederá a detallar el 
contenido de oficio mencionado. 

6 Definición consuetudinaria reflejada en el artículo 2, numeral 1, literal a), de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados de 1969. 
7 "Como con la mayor parte de la Convención [VCL T 1969), aunque la definición sea expresada solo para 
los propósitos de aquella Convención, y está limitada a los tratados entre Estados, sus elementos, ahora, 
reflejan el Derecho Internacional consuetudinario. Como con diversas interrogantes legales, la dificultad 
no es la definición en sí misma, sino con si un instrumento en particular o una determinada transacción 
pueden estar contenida en dicha definición". Traducción libre de: "As with most of the Convention {VCL T 
1969), although the definition is expressed to be far the purposes of that Convention, and is limited to 
treaties between states, its elements now represen/ customary intemational law. As with so many legal 
questions, the difficulty is not the definition itself, but whether a particular instrument or transaction fa/Is 
within if'. En: Aust, Anthony. Modern Treaty Law and Practice. 3a ed. Cambridge: Cambridge University 
Press,2014, p. 14. 
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55. El Viceministro de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones expresa su conformidad con el informe técnico legal Nº 1573-2019- 
MTC/08 del 17de julio de 2019, elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica 
de dicho ministerio para el inicio del procedimiento de denuncia de la Convención. El 
referid informe contiene extractos de los informes de dos áreas del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones: de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Transporte Multimodal y de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 

56. En relación con el informe de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal, indica que la Convención no hace mención a 
obligación alguna por los inconvenientes causados por retraso o daño de la 
mercancía. En ese sentido, esas obligaciones no responden a las exigencias que la 
dinámica de la logística internacional moderna demanda (punto 2.6). 

57. Por otro lado, señala que, en relación con las exoneraciones, el artículo 4 
de la Convención muestra una extensa lista de eventos que eximen al porteador de 
responsabilidad. Ello, precisa, ya no es posible en el marco de la moderna práctica del 
comercio mundial, por tanto, las exoneraciones deberían reducirse solo a tres: motivos 
de fuerza mayor, culpa de la víctima y actos ajenos al poder de actuación del 
porteador, (punto 2. 7). 

58. Además, se indica que, desde la entrada en vigencia de la Convención, 
se ha observado un descontento con el sistema que estas reglas imponen. Ello se 
originó en parte por la distribución desproporcionada de responsabilidades, al 
inclinarse favorablemente a los transportistas a expensas de los cargadores 
(operadores, exportadores e importadores). Además, se hace mención a la 
ambigüedad e incertidumbre de las disposiciones de la Convención, lo cual 
contribuyen a elevar el costo del flete. Las reglas de la Convención se han vuelto 
inadecuadas para la evolución de las condiciones tecnológicas y las prácticas relativas 
al transporte marítimo (punto 2.8). 

59. Se indica, al mismo tiempo, que en la "[Convención] no se hace 
distinción entre tipos de carga y no se incluye el término 'container' en ningún artículo 
(punto 2.9). A su vez, se hace énfasis en la dificultad de aplicar las reglas de la 
Convención a un comercio global por lo cual "es importante que el Perú se retire del 
denominado sistema 'Gancho a Gancho' que aplica con las reglas [de la Convención] 
a fin de adecuar las normas nacionales en beneficio de la competitividad del país 
haciendo previsible los costos para la importación y la exportación de mercancías" 
(punto 2.13). 

60. De igual manera, resulta necesario actualizar el sistema a fin de que 
este permita conocer la estructura de costos para la importación y exportación de 
mercancías. Un sistema que permita conocer los servicios brindados por los 
prestadores de servicios en la cadena logística marítima-portuaria, así como aquellos 
servicios brindados de manera complementaria. Todo ello para que el usuario pueda 
tener dicha información de manera anticipada y aplicar la regla general de que "quien 
contrata los servicios es quien lo[s] debe pagar", (punto 2.16). 

61. En las reglas establecidas por la Convención, lo relacionado con las 
mercancías transportadas en cubierta no están consideradas. En la actualidad, se 
indica, el transporte de mercancías en cubierta es frecuente, especialmente, en los 
buques portacontenedores (punto 2.19). 
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62. Por otro lado, el referido informe de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal menciona que el proceso logístico debe ser 
plenamente conocido y con las reglas de la Convención ello no ocurre. Esto, va en 
contra del consumidor final, pues el importador/exportador "paga costos adicionales 
que en algunos casos corresponde pagar al armador o naviero, debido a que son 
acciones que realiza por su conveniencia, ejemplo la tracción hacia depósitos 
temporales, que no son solicitados por el consignatario", (punto 2.22.2). Actualmente, 
el consignatario que contrata el transporte marítimo de un puerto a otro bajo las 
condiciones de "gancho a gancho", "no conoce los costos asociados hasta tener la 
mercancía a su disposición en el puerto de destino o hasta poner la carga a 
disposición de la naviera, razón por la cual no puede efectuar una estructura de 
costos" (punto 2.22.3). 

63. Por su parte, el informe técnico legal Nº 1573-2019-MTC/08, se refiere a 
lo señalado en el informe Nº 0077-2019-MTC/09.01 del Director General de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto. Este informe, señala que "el 
perfeccionamiento y modernización de aquellas normas que restringen la operación 
del transporte marítimo internacional", como las reglas de la Convención, se enmarcan 
en la Política General de Gobierno y los lineamientos de los planes estratégicos 
sectoriales (punto 2.9.). 

64. Las reglas de la Convención "resultan inaplicables en los tiempos 
actuales, se menciona, habiéndose convertido en una limitante para el desarrollo del 
comercio exterior del país y la modernización de la legislación vinculada con los 
servicios de transporte marítimo internacional", (punto 3.2.). 

65. Además, se hace mención a que la denuncia de la Convención, con el 
objetivo de "modernizar la legislación vinculada con el transporte marítimo 
internacional", es acorde "con los Planes Estratégicos Sectoriales e Institucionales del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que se consideran lineamientos y 
objetivos dirigidos a mejorar la competitividad y productividad del país" (punto 3.3.). 

66. En ese contexto, el informe técnico legal Nº 1573-2019-MTC/08 señala 
que existe la necesidad de modernizar las normas relacionadas con el transporte 
marítimo de mercancías y que es legalmente viable la denuncia de la Convención 
(punto 3.7.). 

Opinión del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

67. Mediante el oficio Nº 120-2019-MINCETURNMCE del 5 de junio de 2019, 
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo transmitió al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, copia del informe Nº 004-2019-MINCETURNMCE/DGFCE/DFCE/IHP, 
elaborado por la Dirección General de Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior. 

68. En dicho informe se señala que la Convención regula un régimen de 
responsabilidad basado en la regla denominada "gancho a gancho". Sin embargo, 
estas reglas "no prevén la responsabilidad por pérdida o daño que se produzca 
mientras la mercancía se halla bajo custodia del cargador" (punto 2.3). 

69. Se agrega que la Convención no es aplicable para las mercancías 
transportadas sobre cubierta ni imputa responsabilidad al transportista por los retrasos 
o daño de la mercancía. Se agrega además que "la información requerida en el 
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conocimiento de embarque es limitada, sin que se consigne disposiciones respecto de 
otro tipo de documento de transporte" (punto 2.5.). 

70. El informe antes referido señala, además, que en la Convención "la 
distribución de responsabilidades se da a favor del transportista y en desmedro de los 
exportadores, importadores y sus representantes". Se añade a ello que la Convención 
no "hace mención a los contenedores dado que éstos aparecieron recién en la mitad 
del siglo XX". En ese sentido, dicho tratado no responde a la tecnología ni a la 
operatividad portuaria de los años siguientes, "considerándose cada vez más a esta 
Convención como desfasada", (punto 2.6). La Convención, se afirma por ello, "no 
responde a la operatividad del transporte marítimo actual, y no brinda un régimen de 
responsabilidad justo" en desmedro de los usuarios o dueños de la carga (punto 2. 7). 

71. En ese contexto, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo considera 
que la denuncia de la Convención "es necesaria [ ... ] a fin de que se regule la materia 
considerando la situación y problemática actual del transporte marítimo 
internacional"(punto 2. 7). 

Opinión de la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

72. El 3 de septiembre de 2019, la Dirección General de Soberanía, Límites 
y Asuntos Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores del Ministerio de 
Relaciones Exteriores remitió a la Dirección General de Tratados el memorándum 
(DSL) Nº DSL00388/2019. En dicho memorándum se traslada la opinión de la 
Dirección de Asuntos Marítimos respecto de la denuncia de la Convención. 

73. El citado órgano de línea señala que el comercio marítimo se sustenta 
en el potencial uso de los océanos como espacio y vías para el desarrollo del comercio 
internacional a través de embarcaciones que transportan, principalmente, mercancías. 
Añade que "en el Perú, más del 90% del intercambio comercial se efectúa por la vía 
marítima, de ahí su gran importancia y necesidad de una regulación que permita su 
constante desarrollo y competitividad" (punto 9). 

74. En ese sentido, precisa que la Convención representó, en su momento, 
un "gran avance en la uniformidad de las reglas del transporte marítimo de 
mercancías" (punto 1 O). Sin embargo, el desarrollo logístico y avances de la tecnología 
implementada en el flujo del comercio internacional por vía marítima "han conllevado a 
que las reglas [de la Convención] se conviertan en un limitante para el desarrollo del 
comercio exterior del país y la legislación nacional sobre la materia"(punto 11 ). 

75. Por todo lo anterior, la Dirección de Asuntos Marítimos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores "opina favorablemente sobre la denuncia [de la Convención] en 
virtud de los beneficios que conlleva la actualización de la regulación sobre el 
transporte marítimo de mercancías y su potencial contribución a los objetivos" de la 
próxima política nacional marítima. 

VI. VÍA DE DENUNCIA 

76. El tercer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú 
establece que: "La denuncia de los tratados es potestad del Presidente de la 
República, con cargo de dar cuenta al Congreso. En el caso de los tratados sujetos a 
aprobación del Congreso, la denuncia requiere aprobación previa de éste." 
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77. Por otro lado, el artículo 7, de la Ley Nº 26647, señala que los tratados 
celebrados y perfeccionados por el Estado peruano solo podrán ser denunciados (en 
el plano internacional), según las propias disposiciones del tratado o, en su defecto, 
según las normas generales del derecho internacional sobre dicha materia. 

78. Ahora bien, a diferencia de lo que sucede con la ratificación interna de 
los tratados, en el ordenamiento jurídico peruano no se ha previsto una norma expresa 
que señale cómo el Presidente de la República debe denunciar internamente los 
tratados celebrados por el Perú y en vigor para el Perú. El artículo 57° de la 
Constitución Política, solo se limita a señalar que la denuncia de los tratados es 
potestad del Presidente de la República. 

79. No se señala expresamente cuál es el procedimiento ni cuál es la norma 
jurídica a través de los cuales el Presidente de la República denuncia los tratados del 
Perú. En ese sentido, es posible afirmar que estamos ante un supuesto típico de 
ausencia normativa o laguna del derecho.8 

80. Para solucionar esa ausencia normativa o laguna del derecho es 
necesario recurrir a la aplicación analógica de una norma jurídica existente en nuestro 
ordenamiento jurídico interno al supuesto de hecho de la denuncia en el plano interno 
de un tratado. 

81. La aplicación analógica de una norma es un método de integración 
jurídica, y en atención a lo señalado en el numeral 9 del artículo 139 de la Constitución 
Política, se debe tener en consideración el principio de inaplicabilidad por analogía de 
las normas que restrinjan derechos. 

82. Teniendo esto último en cuenta, la norma jurídica existente a la que 
deberá ser aplicada analógicamente al supuesto de la denuncia de un tratado 
celebrado por el Perú y en vigor, es aquella contemplada en el párrafo 2 del artículo 2 
de la Ley Nº 26647. 

83. Al respecto, el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 26647 señala 
que cuando los tratados no requieran la aprobación legislativa, el Presidente de la 
República los ratifica directamente, mediante un decreto supremo, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 57° de la Constitución. 

84. En consecuencia, el Presidente de la República, también puede 
denunciar tratados mediante un decreto supremo, cuando los mismos no se 
encuentren inmersos en los supuestos contemplados en el artículo 56º o en el artículo 
57° segundo párrafo, es decir cuando no requieren de aprobación legislativa. Ello sin 
perjuicio de dar cuenta de ello oportunamente, conforme a la Constitución Política 
del Perú. 

8 Sobre qué se entiende por laguna del Derecho, Marcial Rubio señala que: "La laguna del Derecho puede 
ser definida como aquel suceso para el que no existe una norma jurídica aplicable, pero que se considera 
que debiera estar regulado por el sistema jurídico. Estrictamente hablando, el suceso que da origen a la 
laguna no está previsto en ninguno de los supuestos existentes en las normas vigentes del sistema 
jurídico". Sobre este punto, el mismo autor precisa lo siguiente: "Entonces, ¿cuándo se puede considerar 
que existen lagunas del Derecho? [ ... ] Cuando el caso que carece de norma tiene una racionalidad que 
es sustantivamente igual a la de otro caso sí normado, aun cuando ambos son fenoménicamente 
distintos. Es decir que, siendo hechos diferentes en sus apariencias, tienen una esencia común o una 
lógica encadenada. Ello nos lleva a la analogía y la ratio legis que la sustenta". En: Rubio, Marcial: El 
Sistema Jurídico. Introducción al Derecho, 11a. ed. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, 2018, p. 261-264. 

12 
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85. Así, en el caso de la Convención bajo análisis, se considera que la 
denuncia del mismo no requiere de aprobación legislativa previa en tanto que no versa 
sobre las materias del artículo 56º de la Constitución Política. En efecto, la Convención 
no versa sobre materias de derechos humanos, soberanía, dominio o integridad del 
Estado, defensa nacional, ni prevé obligaciones financieras del Estado. No crea, 
modifica, o suprime tributos, ni exige la modificación o derogación de alguna ley, ni 
requiere medidas legislativas para su ejecución. Tampoco se encuentra incurso en el 
supuesto del segundo párrafo, del artículo 57° de la Constitución Política. 

86. La Convención únicamente establece los derechos y las obligaciones 
que nacen de un contrato de transporte marítimo para las partes de dicho contrato con 
la correspondiente emisión de un conocimiento de embarque o documento similar. 

87. Con relación a este último aspecto, cabe mencionar que en los artículos 
5, 6 y 7 se hace referencia al término exoneración. Por ejemplo, el artículo 5 de la 
Convención señala lo siguiente: "El transportador quedará en libertad para abandonar 
todo o parte de sus derechos y exoneraciones [ ... ] previstas en la presente 
Convención". Por su parte, el artículo 6 establece que será posible pactar un contrato 
cualquiera con cualesquiera condiciones concernientes a "los derechos y 
exoneraciones del transportador", y el artículo 7, que ninguna de las disposiciones de 
la Convención prohibirá a un transportador o cargador insertar en un contrato 
"estipulaciones, condiciones, reservas o exoneraciones relativas a las obligaciones y 
responsabilidades del transportador o de la nave. 

88. Esas referencias en la Convención a las exoneraciones, no deben ser 
confundidas con las exoneraciones tributarias a las que se hace referencia en el 
artículo 56° de la Constitución Política. Las exoneraciones a las que se hacen mención 
en los artículos 5, 6 y 7, son exoneraciones en virtud de la Convención y relativas a 
contrato de transporte marítimo, mas no exoneraciones de naturaleza tributaria o 
relativas a la potestad de regularlas del Estado. 

89. En virtud de ello, se puede afirmar que el Presidente de la República 
puede denunciar ese tratado directamente a través de un decreto supremo. Dicho 
decreto supremo, además deberá ser refrendado por el Ministro de Relaciones 
Exteriores, en atención a lo dispuesto por el artículo 120º de la Constitución Política 
que señala que son nulos los actos del Presidente de la pública que carecen de 
refrendo ministerial". 

90. Por las consideraciones anteriores, la vía de denuncia de la Convención 
corresponde a aquella contemplada en el artículo 57° de la Constitución Política. 

91. Posteriormente, en aplicación del artículo 15 de la Convención, la 
Dirección General de Tratados, preparará un modelo de nota diplomática. Luego, 
remitirá la misma a la Embajada del Perú en el Reino de Bélgica con la instrucción de 
que notifique por escrito al Ministerio de Asuntos Exteriores de ese Reino la denuncia 
del Perú de la Convención. Cabe precisar que, de conformidad con el artículo 15, la 
denuncia así comunicada surtirá efectos para el Perú en año después de que el 
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de Bélgica reciba dicha notificación por 
escrito. 

92. En consecuencia, el Presidente de la República puede denunciar 
decreto supremo la "Convención Internacional para la Unificación de 
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Ciertas Reglas en Materia de Conocimiento de Embarque", dando cuenta de ello 
oportunamente, conforme a la Constitución Política del Perú. 

Lima, 30 de octubre de 2019 

PAMC/OMPP/BLHC 

ranca LJ>f'81fa Oeza Ferreccio 
Embajadora 

Directora General de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
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IiE·~ 1·n:,;-..;¡>..;W\-, rmi r., \.\HJ!.l·::--; ,\l' I1l~L.\. in:-::: :.11-:11~:. i::-.rn::u-:r !li 
DE:~ l:\liL<-::, ;,()\ \l,'l'l·:-;:-;1: ;..;(:ru::\¡;..;-.;n11: J.1: Cill'\ 1"H'\LI !: ]l(f 

HIJ\";\U:\ll·: J)!,] llt)\1:t:ll~, ~.\ M.\.11:ST!:; Ll·'. W il !l'!'l'.\Lll'., ;-;_\ ¡\f.\.fJ,::-'.Tl: 
L'E\ll)l•:1\lJ'll 11!' 1.\l't).\, Ll•: l'l~l><Dt·:\'l' J1E L.\ lil:;l'l'J;L[t¿l L: 1,1,; 
LLTTO\ll:. LE !'IU>:11)1':\'l u1,: L.\ 1u::1·1·1::.l()['J: J;T' :\IL\H¿i 1,:, S.\ 
1\L\,!U.;TJj u; liOI !Jl•~ '.\Clll\'I·;(;!,:, -\,\ l\l \.IL:~TJ'.: L.\ HU.\I: ]ll>~ 
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Si\ ;\].\.11·::">'I'!;; L!~ no! u¡,;:-,; Si:IU:1·>,, l'.íUl.\TFS L:T Sl.u\'f.\l·:::i, S.\ 
:\L\,11•:sTf,~ LJ,~ n111 1,1,; ~I i-:uE ET 1.1:; l'l\l·::"l!ll•:\T lll•: l..\ n1::1•1 llr.f­ 
()f'E JJE r.r Hf'(iFAY. 

Ay:rn[ l't''i•.>lilllt ]'1lfiliii.'1 ,k ih,•r ,!n cununuu ac,·n1·tl (·P1·lainH ri·gl,·,; uni­ 
t'u1·mr.'i {.'n ¡¡¡;tfi/wc• dí· ,·"1rnui;;~(·111e11t, tJlli. t1,··,·id1, ,!¡, (·t,11<:hu·1· une i :m1Y,'11Liou 
ú ccüo 0í1'ul 1•! u11t d,\,igrn\, p()111· I.0111•,; Jll,'·11ipdlellLÍ:ii1\•:s, ~u, «ir : 

S. E. l\L YO>l hi:Ll.GH, Ministro d'.\llnmngno il lfrux,·llcs:. 

20 

\:5 



-2- 

M. LE PR"it~IDENT DE LA RÉPUBL!QOE ARGENTINE : 

SA MA.JES'I'E LE ROI DES BELGES: 

l\I. L. FRANCK, Ministro des Golonies, Présidont du Comité murilime 
international ; 

M. A. fa: ,lEUNE, Sénateur, Vice-Préshlent du Comité maritime ínter­ 
nalional ; 

M. F. Sonn, Docícur en droit, Secrétaire Général du Comité maritime­ 
iutcrnational, Professour á I'Universiló <le Bruxelles. 

M. LE PRESIDENT DE LA. RÉPUBLlQUE DU CHILI : 

S. E. M. Am1ANDO QuEZADA, Ministre du Chili á Bruxelles. 

M. LE PRÉSIDENT DE LA RÉPUBLIQUE DE COBA : 

SA l\IAJESTÉ LE ROI DE DANE:\lA.IU( ET D'ISLANDE: 

SA l\IA,JESTE LE H.01 D'ESPAG~E : 

S. E. lo Mt.11·q11is DI~ VILLALOBAll ET DE GurnAuEY, Ambassadsur 
d'Espagno a Bruxellos. 

l\I. LE CIIEF DE L'll:"rA'I' ESTONIEN : 

S. E. .M. Pusrx, Ministro d'Estonie á Bruxclles. 

:\1. LE Pmts1D~NT DES I~TA'l'S-UNIS J)'AMb:RlQUI~ : 

S. E. M. W11,L1A:-1 Prrn,LIPS, Arnbassadeur des Etats-Unis d'Arnérique 
ú Bruxelles. 

M. LE PRÉSIDENT DE: LA RÉPUBLIQUJi~ DE FlNLA.NDE : 

l\I. 115 PRE:::ilDE>lT DE LA REPUJ3LlQUE FRANQAISli:: : 

S. K .M. M. Ilcnnerra, Ambassadeur de France á Bruxolles 

\<o., 
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,SA .MAJESTÉ LE ROl DU n.OYAUMJ.i.:.um DE GRANDI•>BRETAGNE 
ET D'IRLANDE ET DES POSSESSIO:.'-lS BRITANNIQUES AU DELA 
DES MER.S, E~JPEREUR DES l~DES: 

S. E. lo Tres Honorable Si1· Geonoa GnAIIAME, G. C. V. O. K. C. M. G., 
Ambassadeur de Sa Majeslé Brilannique á Bruxelles. 

SON AL'l'ESSE Sh:RÉ~ISSil\LE LE OOUVERNElTR DU ROYAU~IE 
DE HONGRIE: 

M. Je Comte Ur.ivrnn Won aczrcsxv, Barón de Pabionilx, Chargé 
d'aflaircs de Ilongrie á Bruxelles. 

SA !vIAJES'I'E Lrn ROI D'ITALIE : 

M. J. DANEO, Cliargó d'aflaircs a. i. d'Italie á Bruxellcs. 

. SA 1\fAJES'l'lt L'EMPEREUR DU .TA.PON: 

S. ]]}. 1\1. M. AD.\TGI1 Arnbassadeur du Japon h Bruxelles • 

M. LE PHJtSIDENT DE LA H.ÉPUBLIQUE DE LE'rTONIE: 

M. LE PRÉSIDE~'l' DE LA RÉPUBLIQUE DU l\fEXIQUE : 

SA i\JAJEST.Ii: LE ROI DE NORVEGE: 

SA i\IAJESTE LA Rl~INE DES PAYS-BAS: 

M. Ll!l PRESIDENT DI~ LA rutPUB[..IQUE DU PJtROO: 

ir. LE PRÉSIDEN'l' DE LA RÉPUBLlQUE DE POLOnNE ET LA YILLID 
LIBRE DE DANTZIG : 

S. ID. M. le Comte J EAN S1,gMfll1:K, Ministre do Poíogno u Bruxclles. 

M. LE PRÉSIDEN'l' DE LA H.ÉPUBLIQUE: PORTUGAISE: 
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SA .MAm:::;·n~ LE H.01 DE H.Olli\L\..l\lE : 

S. K i\I. llE'.\:RI Cvrxnor, Ministre de Roumauio á Bruxcllcs. 

,.,A i\L\.JE::,Tb; Lt..; H.0[ ]11~:::i SU.:H.OE:::i, CflO.\TES E1' sr.ovexrs : 
~I ~l. SrnA!.NICK \. et \' 1mo;-.;A. 

S.\ 1L\..JE::iTÉ L~ H.01 DE SU!i:D1•: : 

:\T. LE PRÉ::ilDE~T DE LA. H.b:PUI3L1QUE DE L'CRUGUAY : 

Lesquols, ü ce dümont aulorisé», sont couvcnus de ce qui suit 

Aurrct.c rnssusn. 

Dans la préseule Convonlion les mots suivants sont omployés dans le 
ens préois indiqué ci-dossous : 

(a) < Transportcur » comprend lo ¡wopri<.\lairc du navire 011 l'nflh:•let11·, 
pmtio a un contrat do trnnsport avec 11n chargeur. 

(hl « Contrat de transport > s'nppliquo uniquernent au coutrat do transport 
constató par un cormnisscmcut 011 par tout documont similairo Iormant titro 
pour lo transport des marchandiscs par mcr ; il s'appliquo i'•palemenL au 
counaisscrucnt ou docunn-ní suuilairo óiuis en verlu d'11110 charte-partio a 
pal'Lit· du momcnl 011 ce litre l'(git les rapports du trunsportcur el du 
porte.u: d11 connaissomcnl, 

(e) ( Marcluuuliscs • coinprond hicns, objcls, marcharulises et nrlicles 
do naturo r¡11t'lt:01H¡110, á l'cxccplion dos animaux vivanl-, !~l do In cargaison 
qui, pat· lo coutr.it ch: lransport, est déclaréo (·0111mo mise s111· lo pont et, 
en foil, cst ainsi tran-portéc. 

(d) < Xaviro > signifio tout Lütiment c111plo,ró po111· le l1·n11:-pol'L des 
marchnndises pa1· mer. 

((') < Transport de umrchaudisos » couvro lo lerups écouk' depuis le 
chnrgemcnt dr'i marchaudiscs ü ho1·LI du navire j11s1¡11'il lcur déchargement 
d11 navire. 

AnTtCLJ·; 2. 

:-:;)11,; 1<·scrn· des dispositions de l'article ü, le transportcur daus lous los 
conlrnts do Irausport dc:-1 mnrchan.lises par mer :-01·n, r¡11n11t au chargcmcnt, 
it la mannlention, :\ l'arrunago, a11 transport, a la g-ai·tle, aux soins <'t au 
déchargcmcnt des rlil(•s inarchnndisos, soumis aux rcsponsabilités et obliga­ 
tions, conuno il h(;ni'•(kic1·a des droits et exonérations ci-dessous éuoucés. 
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l. Lo !.i'ans¡iorlo111· sera L1•1111 avan] PL au d,\l,ul d11 ,1.1\·ni .. ::e d'(•x<•n'PI' une 
diliecnco i-aisounahlo ¡10111• : " " 

" 
(n) I\lutl.1·,1 le naviro ,•11 r•lnt d(' ua,·if,(':il,ililú; 

(,:) .\.ppro¡Jl'ier Pt mettro en hnn 1\!:!L los e:dc.,, chrunhrc« !'1'\ii los et 
frigo1·iílqiws et toutes a:it1·l\:i p:il'li1•, da uavire oú d,,s 111fü'c,handí~<·~ sont 
chai·w\c,; pour leur récoption, l1'itl1Spr11t cL c,111,-pr·1·aLi1HI, 

2. Lo transportenr, sous t·t'•sn1·vn d,•s dispositirrn-, do l'arliclc -'t, ¡wn,·<'·dr..Ta 
ele !ai:nn np¡ll'o¡wi¡'•n d soíg111·11~B n11 c!tn1·g1•111<•11I.. á L·1 mnuulcution, ú 
l'arriinngc, uu trnnsport, :'1 In g-;:11·d1!, uux soins \'l a11 dt'•cli:11·c-!·<":HP11t d,:s 
marcha nd iscs t1·an~¡,orl1I1 ·s. 

;L A ¡,i·ú1 avoir l't\:11 !'!, pris <·n cli111·gn les u1n1Tliandis,:s, lo trw::;podc11r 
ou 111 c::1pi!.aí110 ou ngmlL du l1·¡1n,;poi·\11111· devra, ::;1u· d1•m::indo du eha1·µ:v111·, 
délivrer an e!ia1·ge111· un connui,;,;('llil'!lt porlaut culro a11L1·es choses : 

(:1) Les ma1'rruos.; p1·incipal0, nécessaires ü 1'.idon\illv:üion des murchandiscs 
tellcs r¡n'elles sont Iournics pn1· (!c1•iL ptir Jo cl1argi:1111· avnnt r¡110 le d1n1·gc­ 
mcnt do ces mm-chamlises ne conuucnce, J!Ollt'\"ll 1¡ue ces marques soicnt 
impriiuées 0:1 apposées clairemanl do touk autro fo¡;nn sur les rua reharnlises 
non omballóes ou sur ks cnisses on cmlwllng-p;:; dnus le~<¡1H,lle;; les mar­ 
clta11di,H.i;:; sont contcnucs, de t,:lle sorto r¡u\•llt-, devrniont uormalomcnt 
,,..,,.,t;,r Iisihlos jusqu'a la fin du YO,)'ugn; 

(h) Ou le nombro de col:s, 01.l do p:ecn,;, (111 Ja q uan I ito ou jp poids, 
suivant les eas, lills qu'ils sonl Iournis JHII' üc:·il p:11· In elrn1·gc111·; 

( e) I .'(•!:it <:•L le courli tiouue.uent :i pp,u·1~nt 11<',; m.u-chandises. 

Coperulant aucun transportcur, oapituiuo 011 ng-Pul. du trauspurtour, no 
sera tenu de déclarer ou do mentionncr, dan"< lt.i conrrnis,;ern¡•rlt dí•s rna1·q111·s, 
un nombre, uno q11m1t.itú 011 1m poids, .lont il a uno raisou séricuso do 
soupeonncr r¡a'ils no rr\pré,-cnlPt11. pas exnctement les 11ia1·clt11nLli~ns nctuello­ 
mont recues p:u· lui, 0:1 qu'tl n'a pn;; 011 des 11111,rrm:1 1·:ú~rnrnnl.l!üfi do Y1.'1·ili1:1·. 

-1. Gn Id connaissomeut vaurlra p1·,'.·somptioll, snuf Jll'ü1irn coulruire , do 
la i·i'·e,:¡,Liun pa1· le transporteur de" marchnudisos !elle;,; qu'i-llos y sont 
décrites conlorrnément 011 s :1, a), ]1) el e). 

:'l. Lo chargeur sera eon:-iJóré a voir garant i au u-nnsportcur. nu momcnt 
do cha1·gemenl., l'cxuctitude des miwqnes, du nombre, do In quaulité et du 
poids tols qn'ils sout Iournis par lui, et lo chargenr indemnisera Ju lrnus­ 
portcnr do toutes portes, dounnagos et. déponsos provonant 011 r<'•s1iltm1t 
d'inoxactitudes sur ces poinls. Le droit du transporícur á pareille indemnité 
ne Iimitera d'auoune Iaeon sa responsabilité et sos eugagonicnts sous l'empire 
du contrat do íransport vis-á-vis de tonto pcll'sonne nutro c11ie le cllnl'ge111·. 

ü. A moins qu'un avis des portes ou demrnagcs et de la nature g<int:1·alc 
de ces portes ou dommages no soil donnó par· óct-it au transportcur oú á son 
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ngent au port de déehurgcment, avant ou a11 moment de l'enlóvemcnt des 
marehandisos, et de lcur reinise sous la gardc de la personne nyant rlroit á 
la délivrunco sous I'empiro du contrat do Iransport, cot cnlóveuient consti­ 
tuera, jusqu'á prouvc coulrairc, une présomplion 1¡ue les marchandises ont étó 
délivrées pa1· le transporteue tolles qu'olles sout décrites au connaisscment. 

Si les portes ou dommagos ne sont pas apparents, l'avis doit l\lrc donné 
da ns les trois jours de la déli v rance. 

Les réscrvcs écriles sont inutiles si l'état de la marchandiso a été 
contradictoirement constaté au mornent de la réception. 

E11 tous cas le transportour et le na viro soront déchargés de loutc 
respousabilité pour portes ou dornmages á moins qu'uno action ne soit 
intentée dans l'annéo do la dólivraucc des marchandises 011 de la date á 
laquolle elles eussent dft Nre délivrées. 

En cns de perte ou dommage cortains ou présumés, le transporteur et 
lo réccptionnairo so donneront réciproqucment toutes les facilités raisonnablcs 
po111· l'mspcclion ele la marchandise et la vériflcation clu 1101111.)l'e de eolia. 

7. Lorsquo les marclrandises a111·011t ótó chargées, le connaisscment que 
délivrern lo transportour, capitaine 011 ngcnt du Irausporteur, au chargcur 
sera, si lo chargour Je demande, un connaissernent libellé < Bmbarq11ó • 
pourvu c¡uo, si lo chargeur a auparavcnt rccu quclquc document donnant droit 
á ces marchandisos, il restitue ce documcnt centre remiso d'un connaissoment 
< E~nharqué •. Le trnnsportcur, le capitaino ou l'agent aura égalomcnt la 
faculté d'annoter 1111 port d'embarquerncnt, sur le document remis en proiuier 
licu, le ou les nouis du ou dos naviros sur lesquels les marchandiscs ont été 
embarquées et la date 0:1 les dates d8 l'embarquemont, et lorsque en document 
sera ainsi annolé, íl sera, s'i! contient les mcntions <le l'articlo a, s :~, 
considéré aux Ilns do cet artielo commo coustituant un eonnaisscmcnt lihellé 
( Embarqué ». 

8. Toutc clause, convenlion ou accord dans un central de transport 
exonérant le transporteur ou lo navire <le rosponsabililé pour perle ou 
dormuago concornant <les marohandiscs proveuant de nt\gligencc, Jauto 011 
ruanqucrncnt aux rlevoirs 011 ohlignlions ódictées dans cel artíclo ou allénuant 
cettc respnnsabilité autrcmont q110 no Je prescri t la pt'\;:-eu tn ( :on vcntion, sera 
nulle, non avenuo et sans cflet. Une clause cédant le l1é11Nko rle l'assnranco 
au trausportcur 011 toule elauso scmb'alrle sera considérée co111111c oxouérant 
le trausportour do s:1 rospousabilité. 

ARTléLE 4. 

1. Ni le Irnnsporteur ni lo navire ne seronl responsables des partes ou 
dormuagos provcnant ou résullant ele l'élat d'innavigabilité, ú inoins qu'il ne 
soit imputable á un nrnnr¡ue de diligence raisonnablo do la pa1't d11 transporteur 
á metlre Je navirc en état de navignbilité on n 11ss11rc1· au navire un arrnement, 
équipomcnt 011 approvisionnemcnt convenahles, ou a app1·op1·ic1· el mettre en 
bon ólnt les cales, chamhros froides <>t frigoriñques et toutes nutres parties 
du na viro oú des marchandiscs sont chargées, de íacou qu'elles soient aptes 
á la réception, au transport et a la préservation des rnarchandises, lo tout 
conforrnémcnt aux prescriptions do I'article ;1, § 1". Tontos les Iois qu'une 
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perle ou 1111 domm:ige aura résulté do l'innavignbilité, le Iardeau de la prcuve 
en ce qui concerno l'exercico de la diligeneo raisonnahlo tombel'a sur lo 
transporteur 011 SU!' toute antro poriionue se prévulant de l'exonération 
prévue au préseut articlo. 

2. Ni le transporlcur ni le naviro no seront responsables po111· pel'tn cu 
. dommapo résullant ou provenant : 

(:1) lJ0s actos, nt'>gligenr.o 011 clóf'a11t du caprtamc, marin, pilote 011 des 
própos1t, du transporlour dans la navignlion 011 dans l'administration du na vire ¡ 

(b) IY11n i ncendie, ú moius qn ·¡¡ 110 soi] causó pnr Je fui t 011 la Iau to 
du transporten 1· ; 

(e) Des péi-ils, danget·.:i ou accidente de Ju mol' ou tl'autrcs caux navigaliles ; 
(dJ D'un < acle de Dio11 » ; 

(e) De fails do g11c1Tc; 
{f) Du foil d'eunemis pnlilics ; 

(g) D'un a1·1·6t 011 conlrainto de prince, autor.tés 011 pcuple, ou d'une 
saisie judiciaire ; 

(h) D'uno restriotion de quaranlaine ; 
(i) D'un acle ou d'une omission dn chargour ou ¡wopl'iótai1·c des mar­ 

chandisos, de son ngon; ou représentant ; 

(j) De gruves ou lock-ouls ou d'arréts ou entreves apporlés au travail, 
pou1· quelqno causo que ce soit, partiollomont ou complótemcnt , 

(k) D'émeutes ou do troublos civils ; 

(l) D'un sauvetage ou tentativo de sauvctago de vies ou de hiens en mer ; 
(m) De la Ireinto en voluuie 011 en poi.ls ou de tonto auu-e perte ou 

dommage résultanl de vice caché, naturc spéoialo ou vice propro de la 
marchandise ; 

(n) D'uno insufílsanoo dern bulla ge ; 
(o) D'uno insufllsance ou iruperfection do marques; 

(p) Do vices cacliés éehapp mt i:t uno diligenco raisonuable ; 

(11) De tonto autro cause ne provcnant pas du foil 011 de la Iaule du 
transportcur ou rlu foil ou de la fnuLu des ngcnts 011 própnsós du transporteur, 
mais 11, íurdeau do la preuve incornbera á la porsonue réclamaut Je bénéflco 
de cetro exooptiou et il luí uppa1·lion<l1·a do moulrar que ni la Iaute pnrsonnoll« 
ni le Iuit d11 transporlcnr ni tu íautc ou lo foit des agents ou 1wéposés du 
transpm-teur n'ont contribué ú la perle ou au dommago. 

:t Le chargeur ne sera pus responsable des perles 011 dornmuge¡;¡ subís 
par lo transporteur ou le naviro et qui proviendraient ou résultoraicnt de 
toute causo quelconque sans qu'il j' ait acle, íaute ou négllgence du chargour, 
<le ses ngenls ou de ses préposés . 

4. Aucun déroutoruont pour sauvor ou tenter do sauver des vics ou eles 
hiens en mor, ni aucun déroutement rnisonnablo ne sera consideró couune 
une iuíraotion á la presente Convcntion ou au eoutrat de transport, et le 
transporleur ne sora responsable d'aucuno perle ou donnnagc en résultant, 
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r,. Lo l1·a11,:p0I'tl't11· couuuo lo navirc ne scront lcnus en au.-un cas de 
por-tos 011 dü11111wges c:111sé.~ aux m-n-ohandises 011 les oouccruant pour uno 
sonnue dt;pnc;~ant 100 liv, slcr-l. par colis 011 uniló, 011 l'équivalcnl de cetle 
somuio en une uutrc 11w1111,1iC', h moins 1¡11c la naturc et la vnleur do ces 
niarchnmlises n'uicut étu clóclan;c, par le chargcur avuut le111· c111)1an11H·11H.mt 
<'l <¡110 cetto dt'•cl.:m:1tio11 nit ék• iuséréo nu cormaissr-mcnl. 

Cl'lt(' di°Tla1·ntion nin~i iuséréc dnns le conuui-serueul cnn;;lil1w1 a une 
¡11·<'•,mmplion, snuí' preuvc conlrairo, 11111i,; elle ne livr« ¡,ns lo 11·:rns¡iorlru,·, 
q11i ¡11>111·1·a la contestar. 

J',u· couvcnlion entre In lrnn,.:po1·lt'111·, capitaino 011 n¡:enl d11 trausportcur 
l'l le elia1·g-<'ur, une sounue ruaxinuun diüéreulc de celle inscrita dnus re ¡ia1·n­ 
grnplll' pcut otro dótortuiuéo, pourvu r¡11c ce maxiuuun couvontinnnc] ne soit 
pn-; iu1;·,1·it't11· :111 chillre oidrssus lixé. 

Ni le lrnn1<pol'lr111· ni l«• nn viro ne sr-runl on auc1111 cns responsables prn11· 
porto 011 do111111ago cansé uux marchandiscs 011 les eonceruant, ,:¡ dans lo 
connaissemr-ut le chargcur a fail. scieuuuent 11th' 1h'•cl:::.ralion l'a11sso dll leur 
naturo ou de !(•111· v:1'1·111·. 

(¡, Les marchundiscs (!e 11aL11rc inílannuablc, explosivo 011 dongc1·c!u;:;c-1, á 
J'e1111J~1n¡11r,m(•ut dosquelles lo transportour, lo cnpitaine 011 J·agenL tlu lrnnspor­ 
teur u'auraicnt pns consenli, en eounaissant le11I' nalurc ou lcur cru-actórc, 
po111'1'1HlL ú tout momcut, avaut dóchargcmcot, N1·e <lúb,1r1¡11c·es it tout endroit 
011 déh-uitr-s 011 rendues iuollensives ¡,al' le lrnnsportour sans indcinnité r-t Je 
chnrgeur dP <·r,; marchnndiscs sera rcsponsahlc .lo tout douuuage l'l ch:pt1nse~ 
provcnant 0:1 résultnnt diroclomcnt ou indirecternent do IP111· cmharqur-mr-nl. 
Si <¡11Pl<¡11'11n0. do ces 111:1rchandiscs cmharquóc« it la connaissancc d fl\'P<: lo 
C01J<;t•nlem1·11t d:1 tran-portcur devonnit un da11gc1· prn11· lu n:-11 ir·" ou la 
cu1·~::1i;;o11. ello ¡,ourl'a:t de rnf·mc fucon (Lrc déb:m¡11éc 011 dt'!l1·nilP ou ronduo 
inollcnsiv« par le transporlcur, sans 1·esp(Jn,-ahililé do la pa,·t d11 lra11,¡iorl(•111· 
s; e,• n't•,l d;1 chef rl'avaries connnunes. s'i] r a lii-u. 

Arrncr.i: 5. 

l.111 ll'anspol'lenr scrn libre d'abnudonnor tout on padic de "º" droils el 
cxouérnlion-, 011 d\1ugmr,11le1· "'e" rcsponsalrililé« el ohligalion~ tr-ls <¡11e lt•s 1111s 
rl lt•s nut.1·es son] jll"(:l'lls ¡,n1· la ¡,1·t•se11te Couvr-ntion. po111•r11 q111• cd ahan­ 
do11 011 l'\'lle n11g111C'lllaiio11 soil insfr1·· rlans le cnnnaissr-mr-n] dl>lin·ú a11 1"!1:1:·µ·"111·. 

Aueuno di~posiLio11 d<· la prósenlo Convenlion ne s':ip¡,li1r110 nux «hurtes. 
pa1-Li1·s; ma:s ~i dos conunissements sont t'•mis daus lü cas i1·11n 11u1 ire sous 
J'clllpi1·(, rl'nno cl1adc·pal'lÍ(•, ils sont souuris aux tc1·111Ps d1· la próscnlo 
Con vvuli.m , ,\ ucuno tbpn:si tinu daos <:e-; rt'•glcs uc sera Clln~id1•1ú'. eorumc 
crnpf•clinnl linscrliun duus un connaisscmont .l'une disposilum licilo r¡11cl­ 
conque n11 sujet d'ar:-11·Íl'S «ommuucs. 

A I\TJCLI~ G. 

:\onohslnnl les 1(isp0,iliou~ d('., nrlii:h•,; l\l'L>tédcnl~, 1111 lrnusporleur 
capiln.u» 011 r1µ1•1if. da 1,·un,:pol'lc\111· d. un cha1·µ0:11· s<.·1·out libres, pour des 
111a1·d1andi;.0-; dde1·111i11frc;, q1wll1·s r¡n'l'lles snicut, do pa~:sc1· un conuat quel- 
1·unrpw :1r~·0 1k; comlitious qutlcou-¡u •s conceruaut la rcsponsahilité et. los 
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ouligations du transporteur pou1· ces ruarchandiscs, ainsi c¡ne les droits et 
.sxonératious du tranaporteur au s11jPt de ces mf•mes marehandiscs, ou con­ 
.eernant ses obligations quant á l'élat do navigabilité du nuvire duus la mesure 
oú cette stipulation n'est pas coutrairo á l'ordro puhlic, ou couocrnanl les 
soins 011 diligence de ses préposós 011 ngents quaut au clial'gemont, á la 
manutcntion, ú l'arrimage, nu lransport, á la ga1·¡!(\ aux soins et au 
déchargeiuent des marchandises transportées par ruer, pou1·v11 qu'en e~ cas 
aucun conuaissoment n'ait été 011 no soit émis et ,¡ne les conditions de 
I'accord intervenu soieut insórées d,111~ 1111 réc<·p:ssé qui sera un documcnt 
non négociablH et portera ment.ion de ce carnctcrc. 

'I'oute convention ninsi conclue a111·a plcln cflel )¡\¡:;-al. 

H est luutefois eouvenu q110 cut nrticlo no s'appliquera pus aux car­ 
gaisons conuuercialcs ordinaircs, fail1•s au enurs d'opérations couunerciales 
ordinaires, rnais seulernent ú dautres chargoruents oú le caraetóre et la con­ 
dition das biens á transpm-tor et los circonslances, les termes et les condilions 
auxquels le trnnsport doit se Iairc sout do 111Jtm·e ü justifler une convcntion 
spéciale, 

Anrrct.e 7. 

Aucuno disposition de la presente Convention ne défend á un transportour 
011 ó un chargour d'insérer dans un contrat des stipulations, conditiona, 
reserves ou exonérations relativos aux obligatious ot respousabilités du trans­ 
portour ou du naviro pour la perle ou les dommages survenant aux marchan­ 
dises, ou ooncernnnt lcur g-ar·de, soin et manutention, autérieuremcut au 
chargement et postérieurement au déchargcmcnt d11 navire sur lequel les 
rnarchandises sont transportéos par mer. 

ARTICl,E 8. 

Les dispositions de la préseuto Con vontion no ruodifien t ni les d roits ni 
les obligations du transportcur tels qu'ils résultent ¡]o toute loi en viguour en 
ce rnoment relativement a la limitatiou do In responsabilité des propriétnires 

. Je navires de mer. 

ART!CLE D. 

Les unités monétaircs dont il s'ugit daus la présenío Convontiou s'enteu­ 
dent valeur or . 

Ccux des Etats coutractanls oú la livre sterling n'cst pas employúe 
cornme unilé monétairo se résorvcnt le droit de convertir en ohiílrcs ronds, 
d'aprés leur systóme monétaire, los sommcs indiquées en livres stei-ling dans 
la préscntc Convention. 

Les Iois nalionales ¡icu vcnt rósorver au débiíeur !a Iaoulló de se lihúrcr 
dans la monnaie nationale, d'aprós Je cours du chango au jour do l'arrivéo 
du navire au port <le déchargernent de la marchan.lise dont il s'agit. 

J\unc:rn 10. 

Les dispositions <le la presente Convention s'appliqueront i. tout connars­ 
sement croé dans un des Etats coutractants. 
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ARTICLP. 11. 

A I'expiration d:1 délai do doux uns au plus tan! ú compter du jour de 
la signaluro do la Couvcntion, lo Gouvcrncmont beige cntrera en rapport 
avec les Uouvcrncrnents des Hautes Parlics contrnctanles qui so seront 
déclarées préles á la ratifler, il l'elfct tic faire décider s'il y a lieu <le la 
mettre en vigucur. Les rntiflcations soront déposécs a IJruxelles ú In date 
qui sera flxóo de commun nccord entro les dits (Iouvcrnements. Le preinier 
dépót do ratiflcations sera constató par un procós-vcrhnl signé par les repré­ 
senlants des Étnls qui y prcndronl part et par le Ministro dos Aílair 
Etrangeres do Belgique. 

Les dépóts ultérieurs so Iorout au moyen d'une notificalion écrilc, 
adrossée au Gouverncmcnt helgo et accompagnéo de l'instrurncnt do ralification. 

Copio certiílec conforme au procós-verbnl rolntif a11 prornicr dépót de 
ratiflcations, do notiflcations mcnlionnécs it l'alinén précédcnt, ainsi que <les 
insírumeuts do ratiflcalions qui les accompagnont 1101·a immédintcmcnt, par 
los soins du Gouvcrncment belgo el par· la voio diplomatique, remiso aux 
Étals qui out signé la préscnto Convaution 011 qui auront adhéré. Da11s les· 
cas visés á l'alinéa précédent, lcdit Gouvorncmcnt fcra connaitre, en méme 
ternps, la dale á laquello il a roen la notiflcation. 

ARTICLE 12. 

Les Élals non signalairos pourront adhérer á la presento Convenliou, 
qu'ils aiont 6l6 ou non repróscntós á la Coníércnco intornationalo do Bruxcllcs. 

L'État qui désire adhéror notiflo par écrit son intontion au Gouverne­ 
mont beige, en lui transmottnut l'acto d'ndhésion, qni sora déposó dans les 
archives <lu dit Gouverneruont. 

Le Gouvcrncment Lelgo transmetlrn imrnédiatcmcnt á lous los Etats 
signataires ou adhércnls copio certifléo conformo do la noliflcation ainsi qua 
de I'acto d'adhésiou en indiquaut la dato a laqucllo il a l'C<'U la uotiflcalion. 

AUTICLE 13. 

Les Hautes Parties contractanlcs peuvent, au mouient do la siguaturc, 
du dópoL des rutiücations ou !01·s de lour adhésion, déclarer qne I'acceptalion 
qu'clles dounent ú la présoutc Convcntion ne s'appliquo pas soit ú corlains 
soit /J. aucun des D0111i11io11s autonomes, colonies, possossions, protcclurats ou 
territoircs d'oulre-mer, se trouvant sous leur souveraiucté ou aulorité. En 
conséqucnco, clics pcuvonl ultérieuremcnt adhérer séparóment a11 110111 de 
l'un ou de l'autrc de ces Dominions autonorues, colonios, posscssions, pro­ 
tectorals ou torritoires d'outro-mor , aiusi exclus dans lcur déclaraüon origi­ 
nalc, Elles pcuvcnt aussi, en se confonnant it ces dispositions, dénoncer la 
presente C'mvoulion sépnrément pour l'un ou plusicut-s des Domiuions auto­ 
nomos, colouies, possessions, proteetorats ou tcrritoircs d'outremcr se trouvant 
sous leur sou veraiuoté ou autorité, 

Ail1'1CLE M. 

A l'égard des États qui auront participé nu premior <lépot tic ratiñcations, 
la préscnto Convcntion produira cílet un an aprós la dale du procés-vorbal 

/ 
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de co dépót. Quant aux Élats qui la ralifleront ultéricurcment ou qui y 
adhéreront, ainsi quo dans les cas oú la mise en vigueur se Iera ultérieu­ 
remcnt et selon l'article 13, ello produira ellet six mois aprés quo les 
notiñcations prévues á l'articlo i l, alinéa 2, et á I'articlo 12, alinéa 2, auront 
été recucs par le Gouvcrnement beige. 

ARTICLB 15. 

S'il arrivait qu'un des Etats contractants voulul dénonccr la présente 
Convcntion, la dénonoiation sera notifléo pai· écrit nu Gouverncment belge, 
qui communiquera )mmédiatemont copie certifléo conforme de la notiflcation 
a tous les nutres Etats, en Io111· faisaut savoir la date a laquelle il l'a recue. 

La dénoncialion produira ses eflets á l'égard do l'Etat seul qui l'aura 
notifléo et un an aprós que la notiílcation en sera parvonuo au Gouverno­ 
ment holgo. 

A rrnci.e 10. 

Chaquo État contraclant aura la facultó de provoq11er la réunion d'une 
nouvelle coníérenoe, dans lo but de rechercher les amóliorations rrui pourraicnt 
i!tre apportées á la presente Convcntion. 

Celui <les Étals r1ui ferait usago. de cetto faculté aurait a notiíler un an 
á l'avance son inlcntion aux autres Etals, pa1· l'intormédiairo du Gouvcme­ 
ment beige, qui se chargcrait de c01woq11c1· la confércnco. 

Fait á Bruxelles, en un sC11l oxcmplaire, Jo 2."> aoüt iü:?1. 

Pour l' Allemagne : 

(signó) I(ELLER. 

Pour la Républiquo Argentina : 

Pour la Belgique : 

(signé) Lotns FRANCK, 

(signó) ALBEnT LE JEUNE, 

(signé) SOIIR. 

Pour le Clúli : 

(signé) ARMANDO QUEZADA. 

Pour la Républlque de Cuba : 
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Pour le Daoemark: 

Pour l'Espagno ~ 

(signé) EL !v!An.QUES DE VILLALOBAR 

Pour I'Bstoníe : 

(signó) PUSTA. 

Pour les États-Unis d'Amérique: 

(signó) \Y1LLIAM PillLLIPS. 

Pour la Finlando : 

Pour la Franca : 

(signé) Mxuarcs IIERBETTE. 

Pour la Grande-Bretagne : 

(signé) GEOROE GRAIIAME. 

Pour la Hongrie : 

(signó) WORACZICZKY. 

Pour l'Italie : 

(signé) GrnL10 DA1~EO. 

Pour le Japon : 

(signé) M. ADA'fCI. 

Sous les réserves Iormulés dans la note relativo á. ce traiíé el jointe 
a ma lettre, datéo du 23 aoüt !923, a s. Exc. M. E~!!LE VANDEVELDE, 
Ministre des Ailaires Étrangércs de Belgique. 

Pour la Lettonie : 

Pour le Moxique : 

-~ 
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Pour la N orvege : 

Pour les Pays-Bas : 

Pour le Pérou : 

Pour la Pologno ot la Villa Libro de Dantzig : 

(signé¡ SZE)IBEK. 

Pour le Portugal : 

Pour la Roumanío : 

(signé) Ilsxnr CAR'l'AGl. 

Pour le Royaume des Serbas, Croates et stovenea : 

(signé) Dr l\In,ORAD STRAZ:llCKY, 

{signé) D1· VEROXA. 

Pour la Suede : 

Pour l'Uruguay : 

2l-. 
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PROTOCOLE DE SIGNATURE 

En procódant i:t la signauu-o <lo la Convention internalionale pour I'uniíl­ 
catión de cortaines 1·i•glos en matiérc do Connaissomont, les Plénipotcntiaircs 
soussignés ont adopté k présent protocole qui aura la memo valeiu- que si 
ses disposilions étaient insérécs dans lo texte mf>mo <lo la Convention á laquclle 
il so rapportc. 

Les Hautes l 'artics contractanlcs pourront donner ú eílot ú collc Conven­ 
Líon, soit en lui donnaul (orce do Joi, soit en introduisant dans leur Iégislation 
nationalo les róglcs adopíées par la Convention sons uno formo appropriéo ú 
cetto lt'·gislation. 

Elles so réscrvent cxprcssément 1c droit : 
1 º De préciser que, dans les cas prévus par l'article 1, alinea 2, do e) il 

p), lo portcur du connaissemont peut établir la Iaute pcrsonncllo du transpor­ 
leur ou les Jautos de ses proposés 11011 couvorts par le paragraphe a) ; 

2' D'appliquer en ce qui conccrne lo cabotago national l'artiolo G á toutos 
catégorios do marchandises, sans tenir compto de la rcslriclion flgurant au 
tlernicr alinea du <lit articlc. 

1/ait ú Bruxollos, en un seul exomplairo, lo ~;j aoC1L 1921. 

Pour l'Allemagne: 

(signé) KU:LLER. 

Pour la République Argentina: 

Pour la Belgíque : 

(signé) Lours FRANCK, 

(signó) ALnhlR1' LE JEUNE, 

(signó) SOIIR. 

Pour le ChiU : 

(signó) A.nMANDO QUEZADA. 

Pour la. Républiquo do Cuba : 
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Pour le Danemark : 

Pot:r l'Espagne : 

(sign0.) Er. l\ÍARQUEs DE VILLALOBAR. 

Pour l' Estonia : 

(signó) POSTA. 

Pour les États-Unis d' Amérique: 

(signé) W1LLIA~l PIIlLLIPS. 

Pour la Finlande : 

Pour la Frnnce : 

(signé) Mxunrcs IIERBETTE. 

Pour la Orande-Bretagne : 

(signü) ÜEORGE ORA11A.~1E. 

En prooédant á la signaturc de la presente Convention, Son Exoel­ 
Ience a fait. au nom do son Gouvernemcnt, la déclaration dont les termes 
sonl reproduits en anncxe au présent procós-verbal, 

Pour la Hongrte : 

(signó) \YOIUCZICZKY. 

Pour l'Italie : 

(signé) Giuuo DANEO. 

Pour le Japon : 

Pour la Lettonie : 
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Pour le Mexique : 

Pour la Norvego : 

Pom· les Pays-Bas : 

Pour le Pérou : 

Pour la Pologno et la. Villo Libre de Dautzíg : 

(sign(!) SZEMBEK. 

Pour lo Portugal : 

Pour la. Roumanio : 

(signt') HENRY CAnrl'AGI. 

Pour le Royaume des Serbas, Croatas et slovónea : 

(signé) Dr l\IILOR\D STRAZ:fICKY, 

(signé) Dr YERO~A. 

Pour la Suede : 

Pour I'Uruguay : 
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l, tho Urulersigncd, Ilis Brilannie Majesty's Ambassador at Brusscls, 
on afflxing m,y siguaturo to tho Protoeol of Signaturo of tho Inlornational 
Convention for the uniflcation of ccrtain rules rclating lo Dills of Lading , 
on this iGth day oí' Novembcr H)2i, hereby make tho following Declaratious 
hy direclion of my Uovcrnment : 

I declare that Ilis Brilannic Majcsty's Governmeut adopt tho last 
resorvation in the addilional Protocol of tho 13ills ot Lading Convention. 

· I Iurlher declaro íhat rny signature applies only to Groat Britain and 
Norlhcrn lreland, I reservo tho righL of cach of thc British Dorninions, 
Colonics, Ovcrseas I'ossossions and Protcctorates, and of cach of lhc tcrri­ 
torios over wioh Ilis Britannie Majcsty cxercises a mandato to accedo of this 
Convcntion under Articlo 13. 

(signé) GEOROE GRA11.um. 

Ilis Brilannio Majosly's Amliassador at Ilrusscls. 

Brussols, this 15th rlay of Novomber H>24. 
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Al\1BASSADE IMPÉRIALE 

DU 

.JAPON 

Note annexée a la lettre de S. Exc. M. l'Ambassadeur du Japon 

a M. le Ministre des Affalres Étrangcres de Belglque, du 25 aoOt 1925. 

Au moment de procédcr ú la signatura do la Convention inlernaíionalo 
pom· l'uniflcntion de certaines rógles en rnatiére de connaissement, le soussigné, 
Plénipolcntiaire du Japón, íait les réservos suivanles : 

a) A L'AnTJCLE 1 : 

Le Japón se réserve, jusqu'á nouvol ordre I'acceptation des dispositions 
du a) it l'alinéa 2 de l'articlc 1. 

b) Lo Japon est d'avis que la Convontion, dans sa totalité, ne s'appliquo 
pas au cnbotagc national ; par oonséquont, il n'.f aurait pas lieu d'en Iaire 
l'objeL do dispositious au Protocole. 'I'ouleíois, s'il n'en ost pas ainsi, le Japon 
se reservo le droit do régler liln'oment le cabotage national J)Ul' sa propre 
législation. 

(signó) M. ÁDATCI. 

Bruxelles, le 2,j aoüt 1925. 

Certiñé pour copie conformo : 
Le Socrétaire Général 

du Ministére des Aflaires Élrangéres de Belgiquo, 

•'¡ 
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Se autentica el presente docurneato, que e! 
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Primer Secretario 
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D1r«tcción General de Tratados 
Mtntattno de Relaciones Exteriores 
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Muit~laterales No. M . 
··-----------' CONVENCION INTERNACIONAL PAPA LA UNIF'ICACION 

DE CIERTAS R~GLAS EN MATFRIA DE CONOCirIENTCS 
t 
I 
I 

DE EWBAh1~UE, FIR17A1A EN BRUSELAS EL 25 DE 

AGOSIJ'O DE 1924 

El Pr e s í.d ente de la República Alemana, el Fr-e s í den t e de 

la República Argentina, ••• etc ••••••• 

Habiendo reconocido la utilidad de fijar de común acuerdo 

ciertas reglas uniformes en materia de reconocimientos de 

embarque, han decidido celebrar una convención para tal fíh, 

y han designado a sus Flenipotenciarios : 

(Sigue la lista de los Flenipotencia~iow) 

Los cuales, debidamente autorizados, han convenido lo 

siguiente : 

AR'1~ICULO 1 º 

En la presente Convención, las palabras siguientes se 

hallan empleadas en el sentido preciso que a continuación se 

indica 

(a) "Transr,ortador" incluye al propietario de una nave o 

al fletador, parte en un contrato de transporte con un cargador. 

,3,5 
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(b) "Contrato de transporte" se aplica Únicament:e al 

contrato de transporte constatado por un conocimiento o por 

todo documento similar, que constituya el título para el 

transporte, por mar, de las mercaderías; se aplica igualmente 

al conocimiento o documento similar, emitido en virtud de 

un contrato de fletamento, a partir del momento en que dicho 

título lo consigna lo p~ctado entre el transportador y el 

portador del conocimiento. 

(e) 11Mercaderías11 comprehde los efectos, objetos, merca­ 

derías y artículos de cualquier naturaleza, a excepción· de 

los animales vivos y del cargamento que, según el contrato de 

transporte, sea declarado como puesto en la cubierta de la 

nave, y que de hecho, sea así transportado. 

(d) "Nave" sie;nifica todo buque empleado para el transporte 

por mar de mercaderías. 

(e) "Transporte de mercaderias11 comprende el tiempo trans­ 

currido desde el embarque d.e las mercad.erías a bordo de la 

nave, hasta su desembarnue de la nave. 

ARTICULO 2. 

Bajo reservas de las disposiciones del articulo 6, el 

transportador en todos los contratos de transporte de merca­ 

derías, por mar, estará, en cuanto al cargamento, su conserva­ 

ci6n, su estiva, su transporte, su cuidado, su vigilancia y 

a la descarga de dichas mercaderías, sometido a las responsa­ 

bmlidades y obligaciones, así como gozará del beneficio de 

los derechos y exoneraciones que más adelante se menciona. 

1 
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ARTICULO 3. 

l. El transportador estará obligado, antes y al iniciar 

el viaje, a ejercer una vigilancia razonable para 

(a) Foner la nave en condiciones de navegabilidad 

(b) Armar convenientemente, equipar y aprovisionar la nave; 

(e) Limpiar y poner en buen estE~o las bodeges, las cámaros 

frigoríficas, y todos los compartimientos de la nave destinados 

al recibo, transporte y conservación de las mercaderías. 

2. El transportador, bajo reservas de las disposiciones del 

Artículo 4, procederá en forma apropiada y cuidadosa al embarque, 

conservación, estiva, transporte, cuidado, viBilancia t descarga 
de las mercaderías transrortadas. 

~. Después de haber recibido y tomado a su car~o les mercade­ 

rías, el transportador o el capitán o agente del transportador, 

deberán, cuando lo solicite el cargador, entregar a ~ste un 

conocimiento que consigne, entre otras cosas, lo siguiente : 

(a) Las marcas principales necesarias para la identificaci6n 

de las mercaderías tales como hayan sido proporcionadas por 

escrito por el cargador, antes de Que se dé comienzo al em­ 

barque de dichas mercaderías, siempre que est~s marcas se 

hallen imrr~sas, o en ale-una otra forma, estampadas con claridad 

sobre las mercaderías no embaladas, o sobre las cajas o emba­ 

lajes que contengan dichas mercaderías, de manera que permanezcan 

normalmente legibles hasta el término del viaje; 

(b) El número de bultos o piezas, o la cantidad o peso, 

según sea el caso tal como hayan sido especificados por escrito 

por el cargador; 



- 4 - 

(e) El estado y acondicionamiento aparente de las merca­ 

derías; 

Bin embargo, ningún trr:insportador, capitán o agente del 

transportador estar~ obligado a declarar o a mencionar, en el 

conocimiento de marcas, un número, una cantidad o un peso, 

respecto de los que tenga fundado motivo para sospechar que no 

representan con exactitud las mercaderías efectivamente recibidas 

por él, o respecto de los cuales no ha tenido medios razonables 

de verificación. 

4. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que las mercaderías 

consignadas en tal conocimiento han sido recibidas por el tr8ns­ 

portador de ellas, tal como se hallan descritas en los incisos 

3, a), b) y c). 

5. Se considerará que el cargador ha garantizado al transporta­ 

dor, en el momento del embarque, la exactitud de las marcas, 

su número, la cantidad y el peso, tales como han sido especifica­ 

dos por ~l, y el cargador indemnizará al transportador por toda 

p~rdida, daño y gastos provenientes o que resulten inexactos 

sobre estos puntos. ~l derecho del transportador a igual 

indemnización no limitar~ en modo alguno su responsabilida~ y 

sus compromisos bajo el imperio del contrato de transporte, ante 

otra persona que no sea el cargador. 

6. A menos que el aviso de las pérdidas o daños y de la natu­ 

raleza general de estas pérdidas o daños, no sea dado por escrito 

al tr~nsportador o a su agente en el puerto de descarga, antes 

o en el momento de retirar la mercadería y su entrega bajo custodia 

a la persona con derecho a recibirlas conforme q las sujeciones 

LJ 
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del contrato de transporte, este retiro constituirá , hasta 

prueba en contrario, la presunción de que las mercaderías han 

sido libradas por el transportador tal como se hallan descritas 

en el conocimiento. 

bi las pérdidas o daños no fueren aparentes, el aviso 

deberá ser dado dentro de los tres días de la entrega. 

Las reservas escritas son inútiles si el estado de la 

mercadería ha sido contradictoriamente constatado en el momento 

de su recepción. 

En todos los casos, el transportador y la nave serán libe­ 

rados de toda responsabilidad por p~rdidas o daños, a menos 

que se inicie una demanda aentro del año de la entrega de las 

mercaderías o dentro de la fecha en la que debieron ser libradas. 

En caso de p~rdida o daños evidentes o supuestos, el trans­ 

portador y el recepcionario se brindarán recíprocamente todas 

las facilidades razonables para la inspección de la mercadería 

y verificación del número de bultos. 

7. ""uando las mercaderías hayan sido embarcadas, el conoci­ 

miento que entregará el transportador, capitán o agente del 

transportador al cargador, deberá ser, si el cargador lo 

solicita, un conocimiento que lleve la anotaci6n "Embarcado" 

siempre que el cargador, en el caso de haber recibido antes 

un documento cualquiera que le dé derecho a estas mercaderías, 

restituya tal documento, contra entrega de un conocimiento que 

diga "Embarcado". El transportador, el capitán o el agente, 

tendrán igualmente la facultad de anotar en el pHerto de 

embarque, sobre el documento entregado en primer término, el 

' -- 

~-- 
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o los nombres de la o de las naves en las que las mercaderías 

ban sido embarcadas y la fecha o fechas del embarque y cuando 

este documento haya sido en tal forma anotado, será, si contiene 

las menciones del Articulo 3, par. 3, considerado para los fines 

de este artículo, como constituyendo un conocimiento con la 

anotación de "Embarcado 11• 

8. Toda cláusula, convención o acuerdo de un contrato de 

transporte que exonere al tr nsportador o a la nave de responsa­ 

bilidad por p~rdida o dafio concerniente a las mercaderías, y 

que provenga de negligencia, falta o incumplimiento de los debere, 

u obligaciones enunciadas en este Artículo, o que aten6e esta 

responsabilidad en forma distinta a la prescrita en la presente 

Convenci6nm ser§ nula, se tendr~ por no hecha y sin efecto. 

Una cláusula que ce.da el beneficio del seguro al transporta­ 

dor o toda otra cláusula semejante, se considerar! como exonerando 

de responsabilidad al transportador. 

ARTICULC 4. 

l. Ni el transportador, ni la ~ave, serln responsables por 

las pfrdidas o dafios provenientes o que resulten del estado no 

navegable de aquella, a menos que esta circunstancia sea imputable 

a falta de diligencia razonable del transportador, para poner 

la nave en condiciones de navegabilidad o para asegurar a la 

nave un armamento, equipo o aprovisionamiento convenientes, 

o para el aseo y buen estado de las bodegas, cámaras frigoríficas, 

o todos los otros compartimientos de la nave en donde las 

mercaderías sean embarcas.as, de manera que se hallen en condi­ 

ciones de ser recibidas, transportadas y conservadas de canfor- 
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midad con las prescripciones del Artículo 3, par.·1. 

Cuantas veces ocurra una pArdida o daflo como resultado 

de la innavegabilidad, la responsabilidad de la prueba en 

lo que concierbe al ejercicio de la negligencia razonable 

recaerá sobre el transportador, o sobre toda otra persona 

que se aproveche de la exoneración prevista en el Artículo 

presente. 

2. Ni el transpo~tador, ni la nave, serAn responsables por 

pérdida o daño resultante o proveniente de: 

(a) Los actos, negligencia o errores del capitán, marino, 

piloto o de los representantes del transportador, durante la 

navegación o adaministración de la nave; 

(b) Incendio, a menos que ~ste sea ocasionado por acto 

o cujpa del transportador; 

(e) Riesgo, peligro o accidente de mar, o en otras aguas 

navegalbes; 

(d) Caso fortuito; 

(e) Astas bélicos; 

(f) Actos de enemigos del 6rden p~blico; 

(g) Embargo o apremio de Órden superior, autoridades p 

pueblos, o ae secuestro judicial; 

(h) Restriccién de cuarentena; 

(i) Acto u omisi6n del cargador o propietario de las 

mercaderías, de su agente o represBntante; 

(j) Huelgas o cierres, o parost o trabas impuestas al 

trabajo, provenientes de cualquiera causa que sea, parcial 

o totalmente; 
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(k) Conmociones o perturbaciones civiles; 

(1) Salvataje o tentativa de salvataje de vidas o efectos 

en el mar; 

(m) De la pérdida en el peso o volúmen o de toda otra 

memma o daño proveniente de vicio oculto, naturaleza especial 

o vicio propio de la mercadería; 

(n) Insuficiencia de embalaje; 

(o) Insuficiencia o defecto de marcas; 

(p) Vicios ocultos que escapan a una inspección razonable; 

(q) De toda causa que no proven~a del acto o del error 

del transportador, o del acto o del error de los agentes o re­ 

presentantes del transportador, pero el peso de la prueba incumbe 

a la persona que reclama el beneficio de esta excepción, y a 

ellij le corresponderi demostrar que Bi la falta de personal, 

ni el acto del transportador, ni la falta o el acto de los 

agentes o representantes del transportador, han contribuído a 

la pérdida o al daño. 

3. El cargador no serfi responsable por las pfirdidas o dafios 

sufridos por el transportador o lij nave, y que provinieron o 

resultaren <ie cualquiera causa que fuere, sin que en ella 
-~· 

exista acto, falta o negligencia del cargador, de sus agentes 

o de sus representantes. 

4. Ningún cambio de derrota para salvar o intentar salvar 

vidas o ejectos en el mar, ni ninguna desviación razonable 

será considerada como una infracción de la presente 0onvenci6n, 

o del contrato de transporte, y el transportador no será respon­ 

sable ror p~rdida o daño alguno que de ella se derive. 
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5. Ni el transportador, ni la nava, en caso de pérdida o daño 

causado a las mercaderías o en lo concerniente a ellas, serAn 

responsables por suma que exceda de lCO libras esterlinas, por 

bulto o unidad, o por el equivalente de esta cantid8d en otra 

moneda, salvo que la naturaleza y el valor de dichac mercaderías 

hubieses sido declarados ror el cargédor antes de su embarque 

y que esta declaración haya sido anotada en el conocimiento. 

Esta declaración, en tal forma anotada, en el conocimiento, 

co~stituirá una presunción, salvo prueba en contr8rio, pera no 

obligará al transportador, el cual podrá impugnarla. 

lVlediante convenio entre el transportador, capital o agente 

del transportador y el cargador, se podrá fijar una suma máxima 

distinta a la anotada en este inciso, siempre que tal maximum 

convenional no sea inferior a la cifra prefijada. 

Ni el transportador, ni la nave, serán en ningún caso 

responsables por la p¡rdida o dafio causado a las mercaderías 

o a lo concerniente a ellas, si el cargador a sabiendas ha formu­ 

lado en el conoci~ien+o una falsa declaración de su naturaleza 

o valor. 

6. Las ~ercadería~ de naturaleza inflamable, explosiva o peli­ 

grosa, cuyo embarque no hubiera sido consentido por el transporta­ 

dor, ror el capitán o por el agente del transportador, al tener 

conocimiento de su naturaleza o c. a.le'~cter, podrán en cualc;_uier 

momento, antes de la descarga, ser desembarcadas en cualquier 

lugar o destruídas o hechas inofensivas por el transportador, 

sin indemnizaci~n, y el cargador de dichas mercaderías será 

responsable de todo dafio y gasto proveniente o que resulten 



- 10 - 

directa o indirectamente de su embarque. Si alguna de estas 

mercaderías embarcadas con conocimiento y consentimiento del 

transportador, resultasen peligrosas para la nave o para la 

carga, le tal mercadería podrá ser desembarcada, destruída o 

hecha inofensiva por el transportador, sin responsabilidad de 

parte del transportador, salvo el caso de avtrÍas comunes, si 

las hay. 

ARTICULO 5. 

El transportador quedará en libertad para abandonar todo 

o parte de sus derechos y exoneraciones, o para aumentar sus 

responsabilidades y oblir;aciones en la forma en que unas y 

otras se hallan previstas en la presente vonvención, siempre 

que dicho abandono o el tal aumento sea consignado en el cono­ 

cimiento expedido al cargador. 

Ní.ngun a disposición de la pr-e aen+e Conyenci6n es aplica­ 

ble a los contratos de fletamento; pero si se expide un cono­ 

cimiento en el caso de hallarse una nave bajo el imperio de 

un co11trato de fletamento, dicho conocimiento deberá someterse 

a los términos de lR pres,nte Convención. 

Ninguna de las disposiciones de estas reglas se opondrá 

a la inserción de un conocimiento, de cualquier disposición 

lícita, en relación con las averías comunes. 

ARTICULO 6. 

o obstante las disposiciones de los artículos precedBntes, 

el transportador, capitin o agente del transportador, y el 

cargador, quedarin en libertad, respecto de determinadas merca- 
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derías, cualesquiera que ellas sean, para pactar un contrato 

cualquiera con cualesquiera condición concerniente a la res­ 

ponsabilidad y ohlif,acióh del transportador respecto de dichas 

mercaderías, así como a los derechos y exoneraciones del trans­ 

portador a prop6si to de estas mismas mercaderí.as o concernientes 

a sus obligaciones en cuanto al estado de navegabilldad de la 

nave, dentro de los límites en los que esta estipulación no 

sea contraria al Órden público o gue concierna a los cuidados 

o diligencia de sus r-epr'e s ent an t e s o agentes encargados del 

cargamento, conservación, estiva, transporte, custodia, vigi­ 

lancia y descarga de las mercaderías transportadas por mar, 

a condición de que, en este caso, ningún conocimiento haya sido 

ni sea emitido y que las condiciones del acuerdo pactado sean 

insertadas en un certificado que será documento no negociable 

y llevar~ la anotaci6n de esta característica. 

Toda convenci6n en dicha forma surtir~ pleno efecto legal. 

Sin ercbargo, queda entendido que este artículo no se aplicará 

a los cargamentos comerciales ordinarios, hechos en el curso 

de operaciones comerciales ordinarias, sino 6nicamente a otros 

cargamentos en los que las características y condiciones de 

los efectos por transportar y las circunstancias, términos 

y condiciones bajo las que se deba hacer el transporte, sean 

de naturaleza tal que justifiquen el pacto de una convencitn 

especial. 
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.ARTICULO 7. 

Ninguna disposición de la presente Convención prohibe a un 

transportador o a un cargador, insertar en un contrato estipula­ 

ciones, condiciones, reservas o exoneraciones relativas a las 

obligaciones y responsabilidades del transportador o de la nave, 

por p€rdida o dafio que ocurran a las mercaderías, o que conciernen 

a su custodia, cuidado y conservación, con anterfuoridad al embarque 

y posterioridad a la descarga de la nave, en la que las mercade­ 

rías sean transportadas por mar. 

;~RTICULO 8. 

Las disposiciones de la presente Convenci6n no modifican 

ni los derechos ni las obliraciones del transport: dor, que emanen 

de toda ley actualmente en vigor, relativa a la limitación de la 

re~ponsabilidad de los propietarios de barcos. 

ARTICULQ_ 9. 

Las unidades monetarias de que se trata en la presente 

onvencj_Ón se entienden de un valor en oro. Aquellos Estados 

contratantes en los que la libra esterlina no sea emrleada como 

unidad monetaria, se reservan el derecho de convertir en cifr1ª,S 

redondas, según su sistema monetario, las sumas indicadas en 

libras esterliras en la presente Convenci6n. 

Las leyes nacionales podrán reservar al deudor la facultad 

de cancelar en la moneda nacional, según el tipo de cambio en 

curso el día de llegada de la nave al puerto de descarga de la 

mercadería de que se trate. 
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ARTICULO 10. 

Las disposiciones de la precente Convención se aplicarán 

a todo conocimiento creado en uno de los Estados contratantes. 

ARTICULO 11. 

Al exrirar el plazo de dos años, que se contará a más 

tardar desde el día de la firMa de la Convenci(n, el uobierno 

Belga se pondrá en comunicación con los l.lobiernos de las Altas 

Partes contratantes que se hubiesen manifestado diE:puestos 

a ratificarla, con el objeto de resolver si hay lurer a ponerla 

en vigencia. Las ratificacionPs serán depositadas en Bruselas 

en fecha que será fijada de c or-ún 'EH1ue1 do entre dichos "ob í.e.rnos , 
~ 
El primer depósito de ratificacinaes estcrá constetado por una 

acta firmada por los representantes de los Est~dos que to~an 

parte y por el ministro de Relaciones Exteriores de Bélrica. 

Los depósitos posteriores se 

notificación escrita, dirigida al 

del instrumento de ratificación. 

~arán por medio de una 

yobierno Belga y acompañada 

La copia certificada conforme del ~eta relativa al primer 

depósito de ratificaciones, de las notificaciones mencionadas 

en el párrafo anterior, así! como los instrumentos de las 

ratificaciones que los a..compañen serán inmedietaménte remitidos 

por medio del üobierno Belga por vía diplomática a los Fsta0os 

que han firmado la presente vonvención o ue se hubieseB adherido 

a ella. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, el mencionndo 

Gobierno im: hará conocer, a la vez, la fecha en la que ha recibido 

la notificación. 

<; I 
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ARTICULO 12. 

Los Estados no signatarios podrán adherirse a la presente 

Convención, bien sea que se hallen o no representados en la 

Conferencia Internacional de Bruselas. 

E1 Estado que desee adherirse notificará su prop6sito, 

por escrito, al Gobierno Belga, transmitiéndole el acta de 

adhesión que serfia depositada en los ariehi vos del citado r+obíerno .• 

El Gobierno Belga transmitirá inmedjatamente a todos los 

Gobiernos sienatarios o adherentes, una copia certificada con­ 

forme de la notificaci6n, así como del acta de adhesión, indi­ 

cando la fecha en la que recibi6 la notificación. 

ARTICULO 13. 

Las Altas Iartes contratantes pueden, en el momento de 

la firna, del depósito de las ratificaciones, o en el de su 

adhesión, declarar que la aceptación que conceden a la presente 

Convención no se aplica, ya sea a ciertos o a ninguno de los 

ominios aut6nomos, colonias, posesiones, protectorados, o 

territorios de ultra mar, que se encuentren bajo su soberanía 

o autoridad. En consecuencia, podrán posteriormente adherirse 

separadamente en nombre de.uno o otro de estos Dominios aut6nomos, 

colonias, posesiones, protectorados o territorios de ultra mar, 

que hubiesen sido excluidos en su declaración originaria. 

También podrán, conforme a estas disposiciones, denunciar la 

presente Convención s epa r-adamen tie , en nombre de uno o varios de 

los llominios autónomos, colonias, posesiones, protectorados o 

territorios de ultra mar, gue se hallan bajo su soberanía o 

autoridad. 
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ARTICULO 11.~ 

En cuanto a los Estados que hubieseB participado en 

el primer dep6sito de ratificaciones, la presente Convención 

surtirá efecto un año de spué s de la fecha d e L ac t a de depósito. 

Respecto de los Estados que la ratifiquen posteriornente o 

que se adhieran, así como en el caso en que la puesta en 

vigor se haga posteriormente y según el artículo 13, ella 

surtirá efecto seis meses después que lijs notificaciones 

previstas en el articulo 11, ac¡pite 2, y el articulo 12, 

acápite 2, hayan sido recibidas por el Gobierno Belga. 

ARTICULO 12 

i ocurriese gue alg~no de los Estados contratantes 

quisiese denunciar ln presente Convención, la denunciación 

será notificada por escrito al Gobierno Belga, el que 

inmediatamente remitirA una copia conforme certificada de la 

notificación a los btros Estados, haciéndoles saber la fecha 

en la que la recibió. 

La dáBunciación surtirá_~us_efectos respecto del Estado 

que la hubiese no~ificado y un año después que la notifica­ 

ción hubiese llegado a poder del Gobierno Bel~s • 

.ARTICULO 16 

Cada Estado contratante tendr~ la facult&d de promover 

la reunión de una nueva conferencia• con el fín de proponer 

las enmiendas que :pudieran ser aportadas a la -presente 

Oonvenc í ón , 
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Aquel de los Estados que hiciere uso de esta facultad 

tendrá que notificar con un año de anticipación su propósito 

a los otros Estados, por intermedio del Gobierno Belga, el 

que se encargará de convocar a la 0onferencia. 

Hecho en Bruselas, en un solo ejemplar, a 25 de Agosto 
de 1924. 

( siguen las firmas) 

PROTOCOLO DE FIRMAS 

Al proceder a la firma de la Convención internacional 

para la unificación de ciertas reglas en materia de conoci­ 

mientos de embarque, los Plenipotenciarios firmantes han 

adoptado el presente Protocolo que tendrá la misma fuerza 

y la misma validez que si sus disposicionew estuvieran in­ 

sertas en el texto mismo de la Convención a la cual se refiere. 

Las Altas Fartes Contratantes podrán dar vigor a esta 

Convención, ya sea dándole fuerza de ley, ya sea introduciendo 

en su legislación nqcional las reglas adoptadas por la 

Convención en forma apropiada a dicha legislación. 

En forma expresa se reservan el derecho 

1.- de precisar que, en los casos previstos del artículo 4, 

párrafo 2, de e a p, el portador del conocimiento de 

embarque puede establecer la culpa personal del trans­ 

portador, o las culpas de sus subordinados, no cubiertas 

por el p~rrafo a. 
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2.- de aplicar el Artíéulo 6, en lo gue concierne a cabotaje 

nacional, a toda clase de mercaderías, sin tomar en cuenta 

la restricción que figura en el último párra~o de dicho 

artículo. 

Hect.o en Bruselas, en un solo ejemplar, -e L 25 de Agosto 

de 1924. 
\ 

( siguen las firmes) 

/4#Ü/_ 
G, AD::J'_,=a r..:iC:VILLA 

!,l ¡ , 1 :.; T A ;j 
Jefe del l),;_ .•. J.11.;ni.i da Trad1:cci-:mes 

5\. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

p MEMORÁNDUM (DSL) Nº DSL00388/2019 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE SOBERANÍA, LÍMITES Y ASUNTOS ANTÁRTICOS 

Asunto 
Solicita inicio de procedimiento de denuncia de la "Convención internacional para la 
unificación de ciertas reglas en materia de conocimientos de embarque" 

Referencia Memorándum (DGT) Nº DGT00224/2019 

1. Con relación al memorándum de la referencia, se informa a esa Dirección General las acciones 
adoptadas por este Despacho sobre la solicitud del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 
relativa a la denuncia de "Convención internacional para la unificación de ciertas reglas en materia de 
conocimiento de embarque, firmada en Bruselas el 25 de agosto de 1924" (en adelante, las "Reglas de la 
Haya de 1924"), así como la adhesión al "Convenio de las Naciones Unidas sobre el transporte marítimo de 
mercancías, firmado en Hamburgo el 31 de marzo de 1978" (en adelante, las "Reglas de Hamburgo de 
1978"), a fin de solicitar el inicio del procedimiento de denuncia del primero de los instrumentos. 

Sobre la solicitud del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

2. El pasado 04 de marzo, este Despacho convocó a una reunión de coordinación con representantes de las 
siguientes instituciones: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC), Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas (DICAPI) y Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria (SUNAT); a fin de evaluar los aspectos generales relativos a las Reglas de la Haya de 1924 y las 
Reglas de Hamburgo de 1978. 

3. Al respecto, en la referida reunión de coordinación se arribaron a las siguientes conclusiones: 

• En aspectos generales, es conveniente iniciar el procedimiento de denuncia de las Reglas de la 
Haya de 1924; 

• Para dicho fin, las instituciones que deberán emitir su opinión técnico-legal y conformidad con la 
denuncia son: MTC, MINCETUR y DICAPI; 

• Con relación a la adhesión a las Reglas de Hamburgo de 1978, se acordó que la materia requiere de 

un mayor análisis a fin de determinar si se optará por la adhesión al instrumento o la implementación 
de normativa nacional. 

Opinión de las instituciones competentes 

4. En atención a los acuerdos, el pasado 05 de marzo, este Despacho solicitó a las instituciones 
competentes su opinión técnico-legal y conformidad con la denuncia de las Reglas de la Haya de 1924. Al 
respecto, se informa lo siguiente: 

5. Mediante el oficio Nº 539-2019-MTC/02, el Ministerio de TransP-orte y Comunicaciones remitió su 
informe técnico-legal y conformidad con la denuncia de las Reglas de la Haya de 1924. Sobre el particular, 
además de concluir afirmando la conveniencia y viabilidad de la referida denuncia, señaló que el instrumento 
no versa sobre las materias dispuestas en el artículo 56 de la Constitución, enfatizando que la aprobación 
del tratado no requirió la intervención del Congreso. 

6. Por otro lado, mediante el oficio Nº 120-2019-MINCETURNMCE, el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo remitió su informe técnico-legal y conformidad con la denuncia de las Reglas de la Haya de 1924. 
Al respecto, se concluyó que es necesaria la denuncia del tratado a fin de actualizar la regulación del 

s;~ 



transporte marítimo de mercancías en el país. Asimismo, expresó que la denuncia corresponde ser 
tramitada por la vía ejecutiva, en atención a que el tratado fue aprobado por el Presidente de la República. 

7. Finalmente, mediante el oficio N° 2193/43, la Dirección General de CaP-itanías Y. Guardacostas informó 
que, si bien el ámbito de jurisdicción y funciones de la Autoridad Marítima se refiere a la seguridad de la vida 
humana en el mar y la protección del medio marino y no a los aspectos comerciales del transporte marítimo, 
opina favorablemente sobre la denuncia de las Reglas de la Haya de 1924, habida cuenta de que su 
aplicación resulta obsoleta. 

Opinión de la Dirección de Asuntos Marítimos 

8. De acuerdo al artículo 75º del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por Decreto Supremo Nº 135-2015-RE, la Dirección de Asuntos Marítimos es una 
unidad orgánica que depende de la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos" 
responsable de las acciones de política exterior, en los ámbitos bilateral y multilateral, orientadas a 
resguardar los derechos e intereses del Perú en su dominio marítimo, a la utilización del espacio oceánico y 
al desarrollo sostenible de sus recursos, en coordinación con los sectores vinculados. 

9. El comercio marítimo se sustenta en el potencial uso de los océanos como espacio y vías para el 
desarrollo del comercio internacional a través de embarcaciones que transportan, principalmente, 
mercancías. El intercambio de bienes y servicios alienta el crecimiento de la economía del país. Así, en el 
Perú, más del 90% del intercambio comercial se efectúa por la vía marítima, de ahí su gran importancia y 
necesidad de una regulación que permita su constante desarrollo y competitividad. 

10. Las Reglas de la Haya de 1924 representaron, en su momento, un gran avance en la uniformidad de las 
reglas del transporte marítimo de mercancías. En ellas, se previó la regulación de la relación entre 
cargador (remitentes, expedidor), transportador (transportista) y consignatario (destinatario), principalmente, 
en la responsabilidad del transportador con relación a su contra parte contractual, a saber, el poseedor del 
conocimiento de embarque. 

11. El desarrollo logístico y avance de la tecnología implementada en el flujo del comercio internacional por 
vía marítima ha conllevado a que las Reglas de la Haya de 1924 se conviertan .. en un limltante para el 
desarrollo del comercio exterior del país y la legislación nacional sobre la materia. Así, la extensión del límite' 
y periodo de responsabilidad del transportador, la inclusión de los contenedores, así como la previsibilidad 
de los costos para la carga transportada, son materias que requieren una regulación actualizada en 
contraste con lo establecido por las referidas Reglas y en beneficio de los connacionales peruanos cuya 
mayoría actúa como cargadores o consignatarios, y no como transportadores. 

12. Cabe resaltar que, de conformidad con lo acordado en la reunión de coordinación (ref. numeral 3), se 
prevé la continuación de la coordinación multisectorial a fin de evaluar la legislación nacional que deberá ser 
implementada para las materias antes referidas. 

13. Finalmente, debe señalarse que, en su calidad de representante del Ministerio de Relaciones Exteriores 
ante la Comisión Multisectorial de la Acción del Estado en el Ámbito Marítimo (COMAEM), esta Dirección 
General ha participado en la elaboración del proyecto de Política Nacional Marítima, la cual incluye como 
uno de sus objetivos prioritarios el "incrementar el comercio de manera sostenible y diversificada en el 
ámbito marítimo". De ahí su prioridad como parte de los intereses marítimos que esta Dirección General, a 
través de la Dirección de Asuntos Marítimos, debe resguardar. 

14. En ese sentido, la Dirección de Asuntos Marítimos opina favorablemente sobre, la denuncia de las 
Reglas de la Haya de 1924 en virtud de los beneficios que conlleva la actualización de la regulación sobre el 
transporte marítimo de mercancías y su potencial contrib~~ón a los objetivos de la próxima Política Nacional 
Marítima. 

Solicitud 

15. Por lo anteriormente expuesto, mucho se agradecerá a esa Dirección General disponer el inicio del 
procedimiento de denuncia de las Reglas de la Haya de 1924. 

16. Cabe señalar que, de conformidad con el artículo 15 del tratado, la denuncia deberá ser notificada al 
Gobierno del Reino de Bélgica, surtiendo efectos un año después de la referida notificación. 

17. Se remite copia de las opiniones técnico-legales de las instituciones competentes, así como el texto del 
tratado. 

Lima, 3 de September del 2019 



PRACT I CANT 
1 e 

Roberto Hernán Seminario Portocarrero 
Embajador 

Director General de Soberanía Límites y Asuntos Antárticos 

JMPC 

Este documento ha sido impreso por Practicante 2019 06, quien asume la responsabilidad sobre el uso y 
destino de la información contenida. 30/10/19 06:41 PM 

Anexos 

Convención - Reglas de la Haya de 1924.pdf 

Opinión DICAPI RH1924.pdf 

Ópinión'.MINCETUR RH 1924.pdf 

Opinión MTC RH1924.pdf 

T I C 



Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
"Año de la lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Lima, 2 5 JUL. 2019 

OFICIO Nº S3 9 -2019-MTC/02 

Señor Embajador 
ROBERTO HERNÁN SEMINARIO PORTOCARRERO 
Director General de Soberanía Límites y Asuntos Antárticos 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Jr. Lampa No. 545-Lima Cercado 

Ciudad.- 

Referencia: OF. RE (DSL-AMA) Nº A/15 

Tengo el agrado de Dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante 
el cual solicita opinión técnico-legal para el inicio del procedimiento de denuncia de las 
Reglas de La Haya de 1924 para la implementación de la normativa nacional. 

..• Al respecto, se adjunta el expediente que contiene el Informe Técnico-Legal Nº 1753-2019- 
MTC/08, elaborado la Oficina General de Asesoría Jurídica del MTC, el cual cuenta con la 
conformidad de este Despacho, para el inicio del procedimiento de denuncia de la 
"Convención Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en materia de 
conocimientos de embarque", conocida como las Reglas de La Haya de 1924. 

Es propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración. 

Atentamente, 

• iÑG.' cAA~~§°ESTRE,,iXooYRo MORY. 
Vicefnlnistro de Transportes 

Oc. .-,;-.. ... ' C 
MESA • El~ C"!0 e R.EC. •. :e .... · ····25 ()..... :s. 

CÓDIGO ••••••••••• z; f _- A . 
Trármte a cargo ~·st. 

1t '1 " 

¡ 6 Jv~. '-•' 

¡___ -e-l- 
Observaciones _ :=~ ··7 1/ 
Coptas para lnto1111u:... •.• ,j 
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MTC 
Oup1111ho V/et Mlri/sterlal r l d• rr1trt!purtu J ( . I - ,1. - . ) 

1 7 JUL. 2019 ·, 

A 

MESA DE PARTES 
INFORME Nº ) 1 s ~ -2019-MTC/oa\ EXP: ;._ - / 2 <, r 1 (¡ -. '' 1 i,. 

/ ( ( ( ~- ( ( . ( 1 (, -,. ~ I ) . 
CARLOS CÉSAR ARTURO ESTREMADOYRO MORY 

5/ 

Asunto 

Vicerninistro de Transportes 

Opinión técnico legal y conformidad expresa al procedimiento de 
denuncia de la "Convención Internacional para la Unificación de 
Ciertas Reglas en Materia de Conocimientos de Embarque", 
firmada en Bruselas el 25 de agosto de 1924 - "Reglas de la Haya". 

Ref. 

Fecha 

a) Memorándum Nº 531-2019-MTC/18 
b) Memorándum Nº 1132-2019-MTC/09 
c) Memorándum Nº 468-2019-MTC/18 
d) Oficio RE (DSL) Nº 2-15-A/15 

(H.T. Nº E-055014-2019, E-068598-201 

1 '7. JUL. 2019 

Mlnl:itOr/o de •.. r:,nspnries y Comun/c.;¡cfones 
Oir, G~n Pc;1j1lco1~ y Re1ul,)ci6n un 

-.,.,,.~pnr1f! M1,11tmo<1nl 
Tf.l'<l,11 fF. r;r,r:,,,,H:rlTAf-<10 

ECa~IDO 
Hora.: .. ~\. Ü.<.•(. 70 J.\ .t:{ . 

Por el presente me dirijo a usted, con relación al asunto, a fin de manifestarle lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

1.1 Mediante Oficio RE (DSL) N° 2-15-N15, el Director General de Soberanía, Límites 
y Asuntos Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores solicita al Sector 
opinión técnico legal sobre el procedimiento de denuncia de la "Convención 
Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en materia de conocimientos 
de embarque" o también denominada "Reglas de la Haya de 1924", así como la 
conformidad expresa, de ser el caso. 

Del mismo modo, requiere que el pronunciamiento incluya la posición sectorial 
sobre si el contenido del tratado a ser denunciado se encuentra inmerso en alguno 
de los supuestos del artículo 56 de la Constitución Política del Perú. 

1.2 Con el Memorándum Nº 468-2019-MTC/18 del 30 de mayo de 2019, el Director 
General de la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal, sustentado en el Informe N° 001-2019-MTC/18 LM-JQ, se pronuncia 
sobre los aspectos solicitados por la Cancillería. 

1.3 

1.4 

Por Memorándum Nº 1132-2019-MTC/09 del 06 de junio de 2019, el Director 
General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, sustentado en el 
Informe N° 0077-2019-MTC/09.01 de la Oficina de Planeamiento y Cooperación 
Técnica, expresa la opinión correspondiente en el ámbito de sus competencias. 

Mediante Memorándum N° 531-2019 .. MTC/18 del 11 de junio de 2019, Director 
General de la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal, remite los actuados a fin de proseguir con el trámite correspondiente. 

BASE LEGAL: 

Constitución Política del Perú. 
Ley Nº 2664 7, Establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano. 
Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 

Jirón Zorrltos 1203- Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.mtc.gob.pe 
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Exteriores. 
Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 
Decreto Supremo Nº 021-2018-tvlTC, Decreto Supremo que aprueba la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
Resolución Ministerial N° 015-2019-MTC/01, Aprueba la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones. 

111. ANÁLISIS: 

3.1 La "Convención Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en materia de 
conocimientos de embarque", suscrita en Bruselas el 25 de agosto de 1924, tiene 
por objeto regular con condiciones estándar el transporte internacional de 
mercancías, las cuales se aplican a los contratos de transporte marítimo. 

3.2 Es necesario precisar que la Convención fue modificada posteriormente por el 
Protocolo de Bruselas suscrito el 23 de febrero de 1968, o también denominado 
"Reglas de Visby", sin embargo, el Perú no es parte de las mismas. 

De la opinión técnico legal 

3.3 Mediante Memorándum Nº 468-2019-MTC/18 del 30 de mayo de 2019, el Director 
General de la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal, sustentado en el Informe Nº 001-2019-MTC/18 LM-JQ, señala; entre 
otros aspectos, lo siguiente: 

"2. ANÁLISIS 
( .. .) 

2.2 El articulo 1° de dicho Convenio indica que las definiciones ahí descritas, se 
encuentran empleadas en el sentido preciso que indican; sobre el partícu/ar, 
dicho Convenio señala que el Contrato de Transporte, se aplica únicamente al 
contrato de transporte constatado por un Conocimiento (Bill of Lading) o por 
todo documento similar en la medida que tal documento se refiera al transporte 
de mercancía por mar1• 

2.3 Cobe señeter que una voz se expide el conocimiento de embarque se originan las 
relectones entre el porteaclor y el tenedor del mismo documento. 

2.4 Asimismo, la principal relación establecida es ta que hace mención al periodo de 
responsabilidad del porteador. Dicho periodo se clesprende del artículo 1° de la 
Convención bajo la definición de "Transporte de Mercanclas", la cual vincula la relación 
de responsabilidad del porteador con el tiempo transcurrido desde el momento en que 
las mercancías son cargadas a bordo del buque hasta su descaiga del buque. (. . .) 
(. .. ) 

2.6 La parte negativa es que no se hace mención a obligación alguna por los 
inconvenientes causados por retraso o daño de la mercancía. Todas las 
obligaciones del porteador contempladas en los artículos 3° y 4° del Convenio, 
en Jo relativo a preparación del buque y de su tripulación para prestar un buen 
servicio están condicionadas por las exigencias del Código /SM (lnternationa/ 
Safety Maritime Code) y del Convenio sobre formación de /as Tripulaciones2• En 

1 No considera al transporte multimodal ya que en dicha época no se habla llegado a un avance significativo en desarrollo 
loglstico. 
2 Extraldo de: "Análisis comparativo entre las Reglas de La Haya y fas Reglas de Hamburgo". Pg.2. 
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este sentido estas obligaciones no responden a las exigencias que el siglo XXI 
plantea a la dinámica de la logística internacional. 

2. 7 Por parte de las exoneraciones, el articulo 4° del Convenio muestra una 
extensa lista de eventos que eximen al porteador de cualquier responsabilidad si 
la pérdida o daño resultan de una falta de navegación o administración del 
buque, pero no as/ en el caso de pérdida o daño que se produce mientras las 
mercancías se hallan bajo custodia con anterioridad a la carga o posterior a la 
descarga. Esta lista recae sobre el concepto de "Acto Fortuito" y en este sentido 
se concuerda con la postura de Javier Valle Riestra3• en la consultoría realizada 
para el MINCETUR, al aseverar que dichas exoneraciones son imposibles en el 
marco de la modema práctica del comercio mundial y deberían reducirse a tres': 
motivos de fuerza mayor, culpa de la víctima y actos ajenos al poder de 
actuación del porteador. 

2.8 Cabe señeier, que desde la enlrada en vigencia en 1924, del Convenio se ha 
observaclo un descontento con el sistema que estas reglas imponen, el cual se originó 
on parte por la dislri/Jución desproporcionada de responsabilidades al inclinarse 
tevorebtemente a los transportistas a expensas de los cargadores (operadores, 
exportadores e importadores) y en parte a la ambigüedad e incertidumbre de las 
clisposiciones estipuladas, las cuales coniribuveron a elevar el costo del flete. Por otro 
lado, con el paso del tiempo las Reglas de La Haya se volvieron inadecuadas para la 
evolución ele las condiciones tecnológicas y las prácticas relativas al transporte 
mar/timo. 

2.9 Un punto adicional a tener en cuenta es que dentro de este protocolo no se 
hace distinción entre tipos de carga y no se incluye el término "container" en 
ningún artículo. Esto se explica en la medida que el fenómeno de la conteinetitecion 
de la carga comenzó en los úl/imos años de la primera mitad del siglo XX y se 
intensificó a mediados de la segunda mitad del mismo siglo. 
(. .. ) 

2. 13 En la actualidad el dinamismo del transporte marítimo se ha incrementado, con 
participación de nuevos operadores portuarios, los cuales se encuentran en franco 
proceso de modernización a nivel nacional. En este contexto, advertimos la 
dificultad de aplicar reglas antiguas en un comercio global por lo cual es 
importante que el Perú se retire del denominado sistema "Gancho a Gancho" 
que aplica con las "Reglas de La Haya de 1924" a fin de adecuar las normas 
nacionales en beneficio de la competitividad del país haciendo previsible los 
costos para la importación y la exportación de mercancías. 

2.14 Cabe recordar que en el alío 2011, por encargo de la Autoridad Portuerie 
Nacional, el Consorcio de Modernización Portuaria realizó un estudio el cual 
evidencia que se requiere tener consignado en el Conocimiento de Embarque 
(BIL por sus siglas en inglés) el valor total del flete, el cual debe reflejar los 
costos que incluyan los servicios desde que el consignatario o su agente 
embarcador entrega la mercancía al transportista en el puerto de embarque 
hasta que el dueño de la carga lo tenga a sus disposición en el puerto de 
descarga. 
( .. .) 

2.16 Por otro lado, resulta necesario actualizar un sistema que permita ·conocer 
la estructura de costos para la importación y exportación de mercancías, los 
servicios brindados por los prestadores de servicios en la cadena /ogfstica 
marítima - portuaria, así como aquellos servicios brindados de manera 

3 Extraído de: "Dictamen sobre incorporación en la legislación interna de reglas no previstas, ni prohibidas en un convenio 
internacional del cual un Estado es parte". Pg.8-9. 

1 Coincide con el análisis comparativo entre las Reglas de La Haya y las Reglas de Hamburgo realizado por Pedro Aliles 
para el Gobierno de República Dominicana. Este informe fue lomado como insumo para la posterior ratificación de las 
Reglas de Hamburgo en el territorio dominicano. 
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complementaria para que el usuario pueda conocerlo con anticipación y aplicar 
la regla general que quien contrata los servicio es quien lo debe pagar. 

2. 17 De acuerdo con el literal e) del erucuío 1 de las Reglas de La Haya el 'trensoone 
de mercaclerlas" comprende el tiempo transcurrido clesde el embarque de las 
mercader/as a bordo de la nave, hasta el desembarque de la nave, Jo cual se iuierpret« 
de "gancho a qencno", situación que se daba en 1924 cuando el consignatario o dueño 
do la mercancla se acercaba a la nave a entregar o a recoger su paquete, en ese 
entonces no existia el contenedor como elemento de facilitación para la logística y el 
transporte que hoy es usual. 

2.1 B Por otro lado, la modernización de los puertos y el desarrollo de las 
operaciones portuarias mediante el uso de equipos y nuevas tecnologías no 
permiten que el propietario recoja su mercancía en el mismo buque, por Jo cual 
el esquema gancho a gancho no es viable. Hoy o/ transportista recibe y entrega la 
mercancla en una instalación pottuen» y es su agente embarcador que efectúa el 
embarque/desembarque por cuenta ele ta empresa naviera, esa operación conjunta de 
denomina et transporte en "ful/ liner tetms". Caso distinto ocurre con el fletamento do 
una nave en el cual se pactan previamente las condiciones ele/ uenspone en la que se 
determina las responsabilidades de cae/a pene. 

2.19 Otro aspecto que debemos considerar es lo relacionado a la mercancía 
transporta en cubierta que en las Reglas de La Haya no están consideradas, y 
que en la actualidad es frecuente y de manera especial en los buques 
portacontenedores. 

2.20 Asimismo, cabe mencionar que de acuerdo con el artículo 3 de las Reglas 
de la Haya, el transportista está obligado antes y al iniciar el viaje a ejercer una 
vigilancia razonable, entre otras obligaciones para poner la nave en condiciones ele 
navegabiliclad; a este respecto cabe sena/ar que en ese entonces el transporte 
marítimo era considerado como una aventura, debido a que las naves no tenían la 
ve/ocie/ad suficiente como para evadir las impredecibles tormentas las cuales 
amenazaban la seguriclad de los buoues, la carga y la tripulación, pues los sistemas de 
comunicación eran incipientes y las ayudas a la navegación no exis/ian. Hoy en 
cambio, los repones meteorológicos son constantes, los buques son propulsados por 
motores potentes y permiten modificar el derrotero para hacer el viaje más seguro; es 
decir, el transportista de/Je mantener las concficiones de navegabilidad de la nave 
durante todo el viaje. 
( .. .) 

Costos Loqísticos 

2.22.1 Conforme a las Reglas de la Heye, los Contratos de Transpone se 
fijan en términos Liner (salvo acuerdo clistinto en el propio contrato), los cuales 
ser1a/an quo et trenstoniste es responsable de la carga de "gancho a gancho", esto es 
desde la Platafonna Portuaria ele origen donde es tomada por el gane/Jo de la nave 
hasta el gancho ele la Plataforma Portuaria en destino, inmediatamente conexa a la 
nave. 

2.22.2 Al respecto, los costos loglsticos se refieren a todos los costos involucrados en 
mover un producto desde la zona de producción hasta el punto de venta del producto 
que puede ser en el mismo país o en otro. El proceso logístico se puede observar 
en el siguiente gráfico y estos deben ser plenamente conocidos lo cual no ocurre 
bajo las Reglas de La Haya, lo cual va en perjuicio del consumidor final, pues el 
importador/exportador paga costos adicionales que en algunos casos 
corresponde pagar al armador o naviero, debido a que son acciones que realiza 
por su conveniencia, ejemplo la tracción hacia depósitos temporales, que no son 
solicitados por el consignatario. 
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Grético Nº 2 
Los precios do rnuchos mlnurntos y bienes ag1lcol;is son fijado~ globnlmcnto -nc í1judos por ol uxpcrtadcr on 
negoc1ncionos bila101alcs- y frecuCl'\ICnHtnto vo11d1dos fteo on boarcJ (FOB) on el puorto da o rpcrtanén Par,l 
estos productos. la ganancia neta vioni? dad11 por la d1fo,oncia cnlro ol precio FOB y ol costo 

La rcnfabtlldad es la f11f1Henc1a entre el Precio FOB y la 
ílontabllidad! (;A suma do los costes de prQducclOri y costos loglsllcos 

ca,,.,,.,,.n,rut .• 
U•r,,,,.u 

s.v ..• rW.•d 
n,~" ,Cl'U,~101 1 Costo, 

U•lilpvl.a logl1tlco1, 

Co,to, de 
produtcl6n 

Los costos loglshcos se refiero a lodos los costos 
invduciados on movor un p,oduclo dosdo la zona 
dende es producido o logar d~ origen hi1sla et punlo de 
salida dol pals (puerto y paso do tron1cra) lisio parf\ sor 
u.ocrtadc. 

Los costes do ptoducc1ón son nsh1nt1ciorios monetarias 
de todo-; los ga5los roall2,1dns poro la elaboració,, de 
un bien Aba,can tuúo Jo rcferonlo o la meno do obra, 
lo> costos do los mnlonates. así como lodos los oostoS> 
indimctns q110 do alguna m,,nora conl11buyen a la 
fabncac1dn de un producto. 

2.22.3 Así, actualmente, el consignatario que contrata el transporte marítimo de 
un puerto a otro bajo las condiciones de "gancho a gancho", no conoce los 
costos asociados hasta tener la mercancía a su disposición en el puerto de 
destino o hasta poner la carga a disposición de la naviera, razón por lo cual no 
puede efectuar una estructura de costos. 
(. . .) 

2.27 En tal sentido, se puede observar que las Reglas de la Haya constituyen una 
limitante para que el país modernice su legislación con el fin de regular el 
transporte marítimo de acuerdo con los usos y costumbres modernas. En base al 
análisis efectuado, se puede indicar que las Reglas de La Haya no ayudan de 
generar la transparencia en el mercado, as! como a la predictibilídad de los 
costos del transporte marítimo necesarios para fomentar la competencia entre 
los prestadores de los servicios. 
{. .. ) 

2. 29 Denuncia del Tratado 
( ... ) 

2.29.7 En este caso, la denuncia de las Reglas de la Haya no requeriría la 
aprobación del Congreso en la medida que no abarca materias de Derechos 
Humanos, Soberanía, dominio o integridad del Estado, Defensa Nacional u 
Obligaciones financieras del Estado. Asimismo, no crea, modifica o suprime 
tributos; modifica o deroga normas con rango de Ley ni requirió una medida 
legislativa para su ejecución. Es decir, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos del artículo 56 de la Constitución Política del Perú. 

2.29.8 En ese sentido, se considera que la Denuncia de las Reglas de La Haya, 
debe hacerse por la vía simplificada al amparo del A1tículo 57 de la Constitución 
Politica del Perú. 
( .. .) 

3. CONCLUSIONES 

a) El Perú forma pene de la Convención Internacional para la Unificación de Ciertas 
Reglas en materia de Conocimientos de Embarque firmado en Bruselas el 25 de 
noviembre de 1924, denominadas las Reglas de La Haya de 1924, mas no as/ de sus 
modificaciones(. .. ); por/o tan/o el comercio marítimo internacional lo realiza aplicando 
de 1924, es decir de cuando no exislla el contenedor. 

r_ -·- 

b) Sin embargo, cabe indicar que las modificaciones antes se11aladas al Convenio de 
La Haya en su conjunto, no nen sido modificaciones sustanciales y no regula 
modalidades tan importantes como el trsnspone de contenedores, ni aporta el debido 
énfasis al desarrollo en loglstica multimodal. Si bien estas reglas respondieron a la ___,_ - -.-- 
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necesidad de uniformizar ciertas materias ligadas al conocimiento de embarque, 
estas no responden a las exigencias del entorno actual y se vuelve necesaria la 
reformulación de las mismas. De al/í que el MTC no ha considerado la Adhesión 
a las modificaciones. 

c) Las Reglas de La /-laya de 1924 considera la responsabilidad del transportistél desde 
el gancho de la nave en el puerto de embarque hasta el gancho de la nave en el puerto 
de descarga, situación que es inaplicable en /os tiempos actuales ya que el 
transportista debe poner la mercancía a disposición del consignatario en un 
puerto. 

d) No requieren medidas legislativas para su ejecución por Jo cual se debe seguir 
la vía simplificada al amparo del Artículo 57 de la Constitución Polltica del Perú. 

4. RECOMENDACIONES 

Por lo anteriormente expresado se recomienda solicitar al Ministerio de Relaciones 
ta denuncia del la denuncia del tratado denominado "Convención Internacional 
para la Unificación de Ciertas Reglas en materia de conocimiento de embarque", 
acuerdo internacional conocido como Reglas de La Haya de 1924. 
( .. )." 

3.4 Mediante Memorándum Nº 1132-2019-MTC/09, el Director General de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, haciendo suyo el Informe Nº 0077-2019- 
MTC/09.01 señala; entre otros aspectos, lo siguiente: 

"JI. ANÁLISIS 
(. .. ) 

2.9. El perfeccionamiento y modernización de aquellas normas que restringen la 
operación del trasporte marítimo internacional, entre ellas la denominada "Las 
Reglas de la Haya" , se enmarca en la Política General de Gobierno y los 
lineamientos considerados en los Planes Estratégicos Sectoriales e 
Institucionales, corno el Plan Estratégico Institucional (PE/) 2018 - 2022, en donde 
uno de tos principales lineamientos está dirigido a "Promover la competitividad de los 
prestadores ele los servicios de transporte y comunicaciones, a través de un enfoque 
eficiente de regulación y fiscalización, con el objetivo de alcanzar la sostenibilidAd y 
calidad de los servicios", todo ello para contri/Juir al logro de los o/Jjetivos del Pten 
Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2018 - 2022, específicamente el de "Reducir 
los tiempos y costos togls/icos en el Sistema ele Transporte". 

111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3.1. Las Reglas de La Haya ele 1924, expediclas para normar la gestión del transporte 
marítimo intemacional, se aplican en el Perú desde el año 1965. 

3.2. Las se,ialac/as Reglas resultan inaplicables en los tiempos actuales. ha/Jiéndose 
convertido en uno limitante para el clesarrollo del comercio exterior del país y la 
moclernización ele la legislación vinculada con los servicios de transporte de transporte 
marítimo internacional. 

3.3. La denuncia de las Reglas de la Haya tiene la intencionalidad de modernizar 
la legislación vinculada con el transporte mar/timo internacional, en 
concordancia con los Planes Estratégicos Sectoriales e Institucionales del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que consideran lineamientos y 
objetivos dirigidos a mejorar la competitividad y productividad del país. 
( .. .)." 
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